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RESUMEN 

La investigación tuvo el objetivo de determinar cuál es la situación sanitaria en el comercio de 

productos hidrobiológicos del Terminal Pesquero de Villa María del Triunfo, Lima, 2025. A 

partir de ello, se desarrolló un enfoque cuantitativo, diseño no experimental y alcance 

descriptivo – comparativo; mediante el muestreo censal se determinó una muestra igual a 

población estuvo conformada por 10 puestos comerciales de productos hidrobiológicos. La 

técnica de recolección de datos fue la observación directa y el instrumento fueron listas de 

verificación. La situación sanitaria en el comercio de productos hidrobiológicos del terminal 

evidenció una evolución positiva, pero con desafíos pendientes. Inicialmente, predominaron 

condiciones "Regular" (50%-86%), con deficiencias en alimentos, manipulación, vendedores 

y ambiente, evidenciando riesgos para la inocuidad. La segunda inspección mejora a 

"Aceptable" (73%-95%), reflejando intervenciones efectivas. Asimismo, se mostraron 

diferencias significativas favorables (p-valor < 0.05) entre inspecciones en la calidad sanitaria 

de puestos comerciales y también para la inocuidad de productos hidrobiológicos. Aunque se 

avanza hacia estándares sanitarios, persisten puestos rezagados (7, 10, 12), lo que compromete 

la seguridad alimentaria. Esto sugiere que, pese a los esfuerzos, se requiere un enfoque integral 

y sostenido basado en buenas prácticas de manipulación y gestión eficiente para garantizar 

condiciones óptimas, protegiendo la salud pública y fortaleciendo la sostenibilidad económica 

del sector pesquero. 

Palabras clave: valoración, calidad sanitaria, inocuidad, productos hidrobiológicos, 

terminal pesquero 
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ABSTRACT 

The research aimed to determine the sanitary situation in the trade of hydrobiological products 

at the Villa María del Triunfo Fishing Terminal, Lima, 2025. Based on this, a quantitative 

approach, non-experimental design, and descriptive-comparative scope were developed. 

Through census sampling, a sample equal to the population was determined, consisting of 10 

commercial stalls selling hydrobiological products. The data collection technique was direct 

observation, and the instruments were checklists. The sanitary situation in the trade of 

hydrobiological products at the terminal shows a positive evolution, but with pending 

challenges. Initially, "Regular" conditions predominated (50%-86%), with deficiencies in food, 

handling, vendors, and the environment, evidencing risks to food safety. The second inspection 

improved to "Acceptable" (73%-95%), reflecting effective interventions. Likewise, significant 

differences (p-value < 0.05) were evidenced between inspections in the commercial stalls and 

also for the hydrobiological products, which showed improved sanitary quality. Although 

progress is being made towards sanitary standards, lagging stalls persist (7, 10, 12), which 

compromises food safety. This suggests that, despite efforts, a comprehensive and sustained 

approach based on good handling practices and efficient management are required to guarantee 

optimal conditions, protecting public health and strengthening the economic sustainability of 

the fishing sector. 

Keywords: assessment; sanitary quality; safety; hydrobiological products; fishing 

terminal.
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I. INTRODUCCIÓN 

1.1. Descripción y formulación del problema 

Según Mol y Cosansu (2023), la inocuidad y la calidad sanitaria de los productos 

hidrobiológicos constituyen un problema de importancia global, principalmente por su impacto 

directo en la salud pública, acentuado por la expansión del comercio internacional en un 

contexto de globalización. Por ello, resulta esencial asegurar la seguridad alimentaria y proteger 

a los consumidores frente a los riesgos derivados del consumo de alimentos contaminados, que 

pueden provocar enfermedades y trastornos de diversos tipos. Aunque estos productos 

representan una fuente alimentaria clave para numerosas poblaciones, su ingesta entraña 

riesgos considerables si no se gestan adecuadamente 

Por su parte, Xie et al. (2024) señalan que uno de los principales desafíos en este 

símbolo es la presencia de contaminantes biológicos, especialmente bacterias patógenas, 

responsables de afectar cada uno a millones de personas y de imponer una carga sanitaria y 

económica sostenible sobre los sistemas de salud, lo que evidencia deficiencias en la inocuidad. 

Además, los contaminantes químicos como metales pesados (mercurio, cadmio y plomo) y 

residuos de productos veterinarios empleados en la acuicultura suponen otra amenaza relevante 

que deteriora la calidad de los productos finales. Asimismo, se destaca que el deterioro y la 

descomposición inherentes a productos como pescados, crustáceos y moluscos durante su 

mantenimiento plantean serios retos para su aptitud para el consumo y para la sostenibilidad 

de la cadena de ministerio en China. 

De igual modo, el informe de expertos de la Organización de las Naciones Unidas para 

la Alimentación y la Agricultura (FAO) subraya que estos riesgos no solo ponen en peligro la 

salud del consumidor, sino que también minan la confianza en los mercados globales. La 

globalización del comercio pesado ha agravado estos retos: ante el crecimiento consumo 

mundial de pescados y mares, las cadenas de producción y distribución se han vuelto más 
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completas, lo que incrementa la posibilidad de que se introduzcan contaminantes en distintos 

puntos de la cadena de subministro. (Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 

y la Alimentación [FAO], 2014) 

De acuerdo con expertos de la Organización Mundial del Comercio (OMC, 2024), las 

medidas sanitarias y fitosanitarias son esenciales para entender que los productos pesqueros 

comercializados cumplan con los estándares internacionales de calidad e inocuidad. No 

obstante, estas regulaciones vegetales retos particulares para los padres en desarrollo, que 

constituyen una parte importante de la producción pesada mundial. En muchas de estas 

naciones, la insuficiencia de infraestructura, la evasión de recursos técnicos y la falta de 

formación especializada difícil la implementación efectiva de sistemas de gestión de la calidad, 

como el Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control (HACCP). Los riesgos derivados no 

solo representan una amenaza para la salud pública, sino que también generan consecuencias 

económicas y sociales significativas a nivel global. 

En consonancia con lo anterior, Palomba et al. (2021) destacan la necesidad de reforzar 

el control de la calidad e inocuidad de numerosos productos hidrobiológicos originarios de 

regiones que enfrentan dificultades para acceder a mercados clave en Europa, lo que pone en 

riesgo la seguridad alimentaria a escala mundial. En este contexto, se ha intensificado el 

enfoque en la gestión de riesgos asociados a parásitos que afectan tanto la calidad del pescado 

como la seguridad de los productos pesqueros. Es fundamental considerar también las zonas 

de pesca donde ocurre el ciclo de vida de estos parásitos, ya que allí operan factores ecológicos 

que impulsan la infección. Esta problemática resulta especialmente crítica si se tiene en cuenta 

que el sector pesquero abastece de alimento a millones de personas en todo el mundo, 

impactando de forma directa y profunda en comunidades vulnerables. 

Abdollahzadeh et al. (2023) señalan que la calidad sanitaria e inocuidad de los 

productos hidrobiológicos constituyen un reto completo y multidimensional que exige acciones 
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inmediatas. En Irán, se han redoblado los esfuerzos para reforzar los sistemas de vigilancia a 

lo largo de toda la cadena de subministro, basándose en la experiencia local. No obstante, el 

éxito de estas iniciativas depende en gran medida de la colaboración entre gobiernos, empresas 

privadas y organismos internacionales. Aunque herramientas como los sistemas de 

certificación, el etiquetado claro y la incorporación de tecnologías innovadoras para el 

monitoreo de la calidad de las soluciones prometidas, su adopción a gran escala sigue siendo 

limitada, particularmente en zonas con recursos escolares. Esta situación subraya la necesidad 

de una respuesta global coordinada y sostenida. 

En el caso de Perú, la situación en materia de inocuidad y calidad sanitaria de los 

productos hidrobiológicos resulta preocupante. Según la FAO (2022), el país es uno de los 

principales exportadores de productos pesqueros en América Latina, pero enfrenta serias 

dificultades para aplicar de manera efectiva los estándares internacionales de calidad e 

inocuidad. La Autoridad Nacional de Sanidad e Inocuidad en Pesca y Acuicultura (SANIPES, 

2016) tiene la responsabilidad de velar por la seguridad de estos productos; sin embargo, su 

actuación se ve obstaculizada por la insuficiencia de recursos financieros, técnicos y de 

personal especializado. Se encuentra vigente el Decreto Supremo No 007-2004-PRODUCE 

(2004), que establece los lineamientos para la inocuidad alimentaria.  

Un informe reciente del Ministerio de la Producción (PRODUCE, 2020) revela que las 

inspecciones sanitarias son insuficientes, lo que permite que productos contaminados ingresen 

al mercado y pongan en peligro la salud de los consumidores. A esto se suma la escena 

formación del personal del sector pesquero en buenas prácticas de manipulación y manejo 

seguro de los productos. El auge de la acuicultura en el país especialmente en la cultura de 

trucha y conchas de abanico ha intensificado la presión sobre los mecanismos de control 

sanitario. Se ha alertado sobre la presencia de metales pesados y residuos de antibióticos en 

estos productos, siendo un riesgo para la salud pública, que también puede afectar la 
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competitividad del Perú en mercados internacionales exigentes. Por ello, es imperativo reforzar 

las capacidades nacionales de supervisión y control, así como aplicar con mayor rigor las 

regulaciones vigentes sobre la calidad e inocuidad de los productos hidrobiológicos. 

Según Salinas y Pastor (2024), la calidad sanitaria e inocuidad de los productos 

hidrobiológicos constituyen un reto fundamental para la obtención y mantenimiento de 

certificaciones de calidad, lo que a su vez afecta directamente la competitividad del sector 

pesquero. Por su parte, Guabloche et al. (2024) destacan que uno de los problemas más visibles 

es la contaminación microbiológica en estos productos, originada por prácticas inadecuadas de 

manipulación, mantenimiento deficiente y condiciones higiénicas insuficientes. Los productos 

hidrobiológicos son particularmente susceptibles a la presencia de bacterias patógenas, lo que 

puede desencadenar enfermedades transmitidas por alimentos. A esto se suma la insuficiencia 

en los controles sobre contaminantes químicos como metales pesados y residuos de pesticidas, 

lo que incrementa los riesgos para la salud de los consumidores. 

A nivel local, la investigación se llevó a cabo en el Terminal Pesquero del distrito de 

Villa María del Triunfo, uno de los principales centros de abastecimiento de productos 

hidrobiológicos en Lima Metropolitana. Según PRODUCE (2020), este terminal enfrenta 

serios retos en la gestión de la calidad e inocuidad de dichos productos. La actividad comercial 

pesquera en la zona es muy dinámica; sin embargo, se identifican oportunidades de mejora en 

los procesos de venta, almacenamiento y distribución. Asimismo, muchos productos ingresan 

al mercado sin un control adecuado de temperatura ni condiciones higiénicas apropiadas, lo 

que incrementa el riesgo de contaminación. A esto se suma la limitada conciencia entre los 

comerciantes mayoristas y minoristas sobre prácticas seguras de manipulación, lo que agrava 

la situación. Aunque se realizan inspecciones periódicas, la alta demanda de productos frescos 

y la presión comercial dificultan la aplicación efectiva de los estándares sanitarios, lo que puede 

permitir que productos contaminados lleguen al consumidor final, poniendo en peligro la salud 
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pública y la reputación del terminal. En este sentido, resulta prioritario establecer protocolos 

más rigurosos y promover la capacitación en inocuidad alimentaria en el Terminal Pesquero de 

Villa María del Triunfo, con el fin de asegurar la calidad sanitaria y la seguridad de los 

productos hidrobiológicos. 

1.1.1.  Problema general 

¿Cuál será la situación sanitaria del comercio de productos hidrobiológicos del 

Terminal Pesquero de Villa María del Triunfo de Lima, 2025? 

1.1.2. Problemas específicos 

- ¿Cuál será el estado de productos hidrobiológicos que se comercializan en el Terminal 

Pesquero VMT de Lima, 2025 respecto a la norma sanitaria vigente? 

- ¿Cuál será el estado de los puestos comerciales de productos hidrobiológicos en el 

Terminal Pesquero VMT de Lima, 2025 respecto a la norma sanitaria vigente? 

1.2. Antecedentes 

A nivel internacional, Ledesma (2021) realizó un estudio para evaluar la calidad 

sanitaria del camarón (Litopenaeus vannamei) vendido en los mercados municipales del 

Cantón Milagro, con el propósito de determinar el estado sanitario del producto distribuido en 

cuatro mercados de esta ciudad ecuatoriana. Los resultados indicaron que las bases 

nitrogenadas volátiles totales variaron entre 16 y 21 mg/100 g, valores inferiores al límite 

máximo permitido de 30 mg/100 g según la normativa vigente. No obstante, en los puestos de 

La Dolorosa y Central se registró un pH de 7,49, superando el valor máximo aceptado de 7,2. 

Asimismo, en la calle 22 se observó una elevada carga microbiana de aerobios mesófilos (4 x 

10⁵ UFC/g) y la presencia de Salmonella sp. Ante estos resultados, el estudio sugiere la 

implementación de programas de capacitación para los vendedores de mariscos y otros 

comerciantes similares, con el fin de fomentar el cumplimiento de buenas prácticas higiénicas 

y prevenir posibles intoxicaciones alimentarias. 
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Riquelme (2020) llevó a cabo una evaluación de la calidad microbiológica de productos 

hidrobiológicos chilenos destinados a la exportación, con el propósito de identificar muestras 

con resultados desfavorables en distintas categorías: “platos preparados mixtos con 

ingredientes crudos y cocidos” (30%), “productos pesqueros ahumados” (22,2%), “crustáceos 

congelados cocidos” (12,5%) y “pescados y cefalópodos refrigerados o congelados crudos” 

(4,2%). Los parámetros microbiológicos más comprometidos fueron Listeria monocytogenes 

(6,36%), Salmonella sp. (2,1%) y aerobios mesófilos (0,9%), sin detectarse incidencias en 

Escherichia coli, S. aureus ni recuentos de L. monocytogenes. El estudio enfatiza la necesidad 

de fortalecer los controles sanitarios dentro de la industria pesquera a fin de resguardar la salud 

de los consumidores. 

A nivel nacional, Quispe (2024) desarrolló una investigación enfocada en la valoración 

de la calidad organoléptica y la situación sanitaria del expendio de productos hidrobiológicos 

en un mercado minorista del distrito de Breña, Lima, durante el año 2023. El estudio se centró 

en el mercado Chacra Colorada N.° 1, donde se determinó que las especies más comercializadas 

eran el bonito y el jurel, con una venta semanal superior a las dos toneladas entre los siete 

puestos del mercado. En la primera inspección, la mayoría de los puestos fueron calificados 

como no aceptables (4 de 7), regulares (2 de 7) y solo uno como aceptable. En una segunda 

evaluación, seis de los siete puestos mantuvieron la calificación de no aceptable, evidenciando 

la persistencia de deficiencias en las condiciones sanitarias del establecimiento, lo cual puede 

deberse a la resistencia a los cambios propuestos. 

Guimet (2024) efectuó una investigación orientada a proponer mejoras en la vigilancia 

sanitaria de los establecimientos dedicados al expendio de productos pesqueros en el distrito 

de Carmen de la Legua Reynoso, Callao. Las inspecciones realizadas revelaron deficiencias 

significativas en infraestructura, almacenamiento, manipulación y preparación de alimentos, lo 

que representaba un riesgo para la seguridad alimentaria y la salud pública. Asimismo, el 82% 
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de los locales inspeccionados fueron calificados como no aceptables, mostrando una situación 

crítica que requería intervención inmediata. En respuesta, se implementó un programa de 

capacitación y sensibilización dirigido a propietarios y trabajadores, con el fin de fortalecer el 

cumplimiento de las normas sanitarias y fomentar buenas prácticas en el manejo y conservación 

de productos pesqueros, lo cual tuvo bastante aceptación por parte de todos los participantes y 

un compromiso al cambio con el objetivo de incrementar la calidad de los productos y evitar 

reclamos del público consumidor. 

Álamo (2022) formuló una propuesta de mejora para las condiciones de expendio de 

productos hidrobiológicos en el mercado Sixto Zapata Meléndez, ubicado en el distrito de La 

Arena, Piura, en cumplimiento del Decreto Supremo N.° 040-2001-PE. El objetivo del estudio 

fue evaluar el grado de cumplimiento de dicha normativa sanitaria en un mercado minorista. 

Los resultados mostraron que el establecimiento solo cumplía con el 47% de los requisitos para 

el expendio de pescado y con el 49% de las condiciones higiénico-sanitarias. En consecuencia, 

se concluyó que es necesario realizar una reinversión y desarrollar un plan de mejora integral, 

acompañado de programas de capacitación sobre inocuidad alimentaria y cumplimiento de 

estándares sanitarios establecidos para las actividades pesqueras y acuícolas; en lo 

correspondiente a reinversión comprende las mejoras de infraestructura física de todos los 

ambientes, así como la modernización de los equipos especialmente utilizando acero 

inoxidable para el contacto con los productos hidrobiológicos. 

Urrea (2021) llevó a cabo un estudio enfocado en optimizar el proceso regulatorio de 

los productos hidrobiológicos congelados en la empresa Esmeralda Corp. S.A.C. El análisis 

identificó como principal problema la falta de planificación y organización. Tras implementar 

un plan de mejora, se logró completar más del 60% de las actividades que causaban demoras, 

reduciendo en más del 50% los reclamos relacionados con aspectos regulatorios o de 

especificación del producto. Como resultado, se establecieron cuatro procedimientos que 
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permitieron optimizar el proceso regulatorio: planificación para el desarrollo de nuevos 

productos, validación de información en el etiquetado, emisión de fichas técnicas y gestión de 

trámites sanitarios obligatorios. 

Pazce (2021) investigó el efecto del ácido láctico sobre la calidad sanitaria de 

Litopenaeus vannamei y Pleoticus muelleri a 4 °C, con el propósito de reducir la carga 

bacteriana de aerobios mesófilos totales (AMT) y Escherichia coli . En L. vannamei, una 

concentración del 1,5% de ácido láctico disminuyó significativamente los AMT en 24 horas, 

aunque no logró su total inactivación a las 72 horas; mientras que la concentración del 0,5% 

inhibió E. coli desde las 48 horas. En el caso de P. muelleri, el 1,5% de ácido láctico inhibió 

los AMT a partir de las 48 horas, y el 0,5% detuvo el crecimiento de E. coli en el mismo 

periodo. El estudio concluyó que el ácido láctico a 4 °C constituye una alternativa eficaz para 

mejorar la calidad sanitaria de estos crustáceos. 

Reto (2019) evaluó la calidad microbiológica de los productos hidrobiológicos 

comercializados en el Terminal Pesquero José Olaya de Piura durante el año 2019, destacando 

la cachema (Cynoscion analis), la caballa (Scomber japonicus) y el jurel (Trachurus murphyi) 

como las especies más vendidas. Aunque todas presentaron presencia de coliformes totales, 

fecales y Escherichia coli, ninguna superó los límites establecidos por la normativa sanitaria 

vigente. El jurel mostró la mayor carga bacteriana, con 1 001 UFC/g de coliformes totales, 202 

UFC/g de coliformes fecales y 13 UFC/g de E. coli, superando a la cachema y la caballa en 

todos los parámetros. En conclusión, los productos expendidos en el terminal pesquero fueron 

considerados aptos para el consumo humano, garantizando la inocuidad de todos los productos 

hidrobiológicos que se comercializan en dicho centro. 

Lam (2016) realizó un diagnóstico y formuló una propuesta de manual y programa de 

higiene para la empresa Pro Yin, dedicada a la comercialización de productos hidrobiológicos 

refrigerados y congelados. El diagnóstico reveló que la empresa alcanzaba 68 puntos de 
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cumplimiento, lo que corresponde a condiciones de higiene calificadas como “deficientes”. 

Además, mediante una evaluación de costos de calidad, se determinó que estos representaban 

el 10,19% de las ventas brutas, ubicándose en un rango “moderado-alto”. Como medida 

correctiva, se propuso la elaboración de un Manual de Buenas Prácticas de Manufactura y un 

Programa de Higiene, conforme a lo establecido en el Decreto Supremo N.° 040-2001-PE, 

normativa que regula la inocuidad alimentaria. 

1.3. Objetivos 

1.3.1. Objetivo general 

Determinar la situación sanitaria en el comercio de productos hidrobiológicos del 

Terminal Pesquero de Villa María del Triunfo en Lima, 2025. 

1.3.2. Objetivos específicos  

- Evaluar el estado de productos hidrobiológicos que se comercializan en el Terminal 

Pesquero VMT de Lima, 2025 respecto a la norma sanitaria vigente 

- Evaluar el estado de los puestos comerciales de productos hidrobiológicos en el 

Terminal Pesquero VMT de Lima, 2025 respecto a la norma sanitaria vigente. 

1.4. Justificación 

En primer lugar, la justificación teórica se sustenta en la necesidad de profundizar el 

conocimiento sobre la calidad sanitaria y la inocuidad de los productos hidrobiológicos, 

aspectos esenciales para la protección de la salud pública. Esta investigación busca aportar al 

cuerpo teórico existente en torno a la microbiología alimentaria, las normativas sanitarias y las 

prácticas de manejo en los mercados mayoristas. De esta manera, proporcionará una base 

conceptual que facilite la comprensión de las variables que inciden en la calidad sanitaria de 

dichos productos tales como los factores ambientales, logísticos y regulatorios, además de 

permitir la identificación de brechas en la aplicación de las normas de inocuidad vigentes. Esto 
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resulta fundamental para generar nuevas perspectivas en materia de regulación sanitaria y 

control de la calidad alimentaria en los mercados de distribución mayorista. 

Desde una perspectiva práctica, el estudio tiene como finalidad evaluar las condiciones 

actuales de calidad sanitaria e inocuidad en el comercio de productos hidrobiológicos en el 

Terminal Pesquero de Villa María del Triunfo, en Lima Metropolitana. A través del análisis de 

las prácticas de manejo, almacenamiento y comercialización, se busca formular 

recomendaciones específicas orientadas a elevar los estándares de higiene y seguridad, 

reduciendo así los riesgos de contaminación y de enfermedades transmitidas por alimentos. 

Asimismo, los resultados servirán como referencia para la implementación de programas de 

capacitación dirigidos a comerciantes y manipuladores de alimentos, fortaleciendo las prácticas 

de seguridad alimentaria. La información obtenida también podrá ser empleada por las 

autoridades competentes para optimizar la supervisión y regulación sanitaria del sector. 

En cuanto a la justificación metodológica, esta se centra en la aplicación de enfoques y 

técnicas científicas apropiadas para evaluar la calidad sanitaria e inocuidad de los productos 

hidrobiológicos en un contexto comercial. Se empleará un diseño de investigación de tipo 

cuantitativo que integrará análisis microbiológicos de las muestras con encuestas aplicadas a 

los comerciantes. Este enfoque permitirá obtener una visión integral de los factores que 

influyen en la calidad de los productos, además de ofrecer una perspectiva innovadora para 

abordar los problemas de seguridad alimentaria en mercados mayoristas. 

Finalmente, la justificación social se fundamenta en la importancia de proteger la salud 

de los consumidores y promover la seguridad alimentaria en el mercado pesquero mayorista. 

El estudio permitirá detectar deficiencias en las prácticas sanitarias y fomentar la 

implementación de medidas correctivas que beneficien tanto a los comerciantes como a los 

compradores. A su vez, la mejora en la inocuidad de los productos hidrobiológicos no solo 

disminuirá los riesgos de enfermedades transmitidas por alimentos, sino que también 
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fortalecerá la confianza del público en el mercado, incentivando el consumo de alimentos 

frescos y saludables. En última instancia, la investigación busca contribuir al bienestar de la 

comunidad local mediante el acceso a productos seguros y de calidad. 

1.5. Hipótesis 

1.5.1. Hipótesis general 

La situación sanitaria del comercio de productos hidrobiológicos del Terminal Pesquero 

de Villa María del Triunfo de Lima, 2025 es aceptable respecto a la norma sanitaria vigente. 

1.5.2. Hipótesis específicas 

- El estado de los productos hidrobiológicos que se comercializan en el Terminal 

Pesquero VMT de Lima, 2025 es aceptable respecto a la normativa sanitaria vigente 

- El estado de los puestos comerciales de productos hidrobiológicos en el Terminal 

Pesquero VMT de Lima, 2025 es aceptable respecto a la norma sanitaria vigente. 
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II. MARCO TEÓRICO 

2.1. Bases teóricas sobre el tema de investigación 

2.1.1. Calidad sanitaria 

Según la FAO (2014), la calidad sanitaria de los productos hidrobiológicos hace 

referencia a su estado en relación con la seguridad para el consumo humano y su cumplimiento 

con las normas de salud pública y las regulaciones sanitarias. Esta se evalúa mediante diversos 

parámetros, como la detección de contaminantes biológicos, físicos y químicos, así como el 

cumplimiento de las normas de higiene durante las etapas de captura, procesamiento, 

almacenamiento y comercialización. Para preservar esta calidad, se aplican normas y 

protocolos internacionales, entre ellos el Codex Alimentarius, que establece los límites 

máximos permitidos para contaminantes, residuos de plaguicidas y metales pesados, entre 

otros. A nivel nacional, en el Perú también se utilizan las Normas Técnicas Peruanas bajo la 

dirección del Instituto Nacional de Calidad (INACAL). 

Por su parte, la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2021) señala que la calidad 

sanitaria en la industria pesquera asegura que los productos cumplan con las condiciones 

necesarias para ser seguros y aptos para el consumo humano. Dicha calidad abarca factores 

microbiológicos, químicos y físicos cuya evaluación garantiza la inocuidad de los alimentos. 

En este sentido, es esencial mantener un control riguroso en todas las etapas del proceso desde 

la captura y manipulación hasta el transporte y almacenamiento con el objetivo de prevenir la 

proliferación de agentes patógenos y la contaminación cruzada que puede disminuir la calidad 

sanitara de los productos en forma significativa. 

En esa línea, Navarro (2023) destaca que las prácticas adecuadas de higiene en las 

instalaciones y la capacitación continua del personal son elementos clave para alcanzar 

estándares sanitarios satisfactorios. En la industria pesquera, se emplean ampliamente sistemas 

de gestión de calidad como el Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control (HACCP), los 
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cuales permiten evaluar y garantizar que los productos cumplan con los requisitos sanitarios 

establecidos, protegiendo la salud pública y fortaleciendo la competitividad del sector. 

De acuerdo con SANIPES (2016), la trazabilidad constituye un componente esencial 

de la calidad sanitaria, ya que posibilita el seguimiento del recorrido de los productos desde su 

origen hasta el consumidor final. Esta herramienta resulta crucial para identificar y controlar 

los posibles riesgos de contaminación, facilitando una respuesta rápida ante brotes de 

enfermedades transmitidas por alimentos. Sin embargo, su implementación en países en 

desarrollo puede enfrentar dificultades debido a limitaciones en infraestructura y recursos. 

Asimismo, el control de calidad representa otro elemento fundamental, pues implica la 

realización de análisis microbiológicos y químicos que incluyen la detección de patógenos 

como Escherichia coli, Salmonella y Vibrio, además de la búsqueda de contaminantes como 

residuos de antibióticos o metales pesados.  

El Ministerio de la Producción (PRODUCE, 2020) sostiene que la calidad sanitaria 

abarca tanto las prácticas de manejo durante la captura como los procesos posteriores de 

transformación y comercialización de los productos pesqueros. En este sentido, subraya la 

importancia de capacitar a los pescadores y trabajadores del rubro para asegurar buenas 

prácticas de higiene y manipulación, incluyendo el mantenimiento adecuado de la cadena de 

frío, el uso correcto de equipos y la limpieza constante de las instalaciones. Asimismo, destaca 

el papel de la regulación sanitaria, particularmente del Decreto Supremo N.° 040-2001-PE, que 

establece los estándares mínimos que deben cumplir los productos hidrobiológicos en el Perú 

desde su captura hasta su venta en los mercados mayoristas y minoristas. Tanto el control 

sanitario como la supervisión son funciones compartidas por distintas entidades del Estado. 

2.1.2. Inocuidad de los productos hidrobiológicos 

De acuerdo con PRODUCE (2020), la inocuidad de los productos hidrobiológicos se 

refiere a la garantía de que estos alimentos no representen un riesgo para la salud de los 
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consumidores. Este concepto abarca un conjunto de prácticas y regulaciones destinadas a evitar 

la contaminación a lo largo de toda la cadena productiva, desde la captura hasta el consumo 

final. La inocuidad asegura que los productos estén libres de contaminantes físicos, biológicos 

y químicos, garantizando así su aptitud para el consumo humano. En la industria pesquera, este 

principio se centra en prevenir la contaminación por bacterias, virus, metales pesados y otros 

agentes, mediante controles que abarcan desde la selección de zonas de pesca seguras hasta la 

supervisión del procesamiento y la distribución. 

El cumplimiento de las normas nacionales e internacionales resulta esencial para 

asegurar la inocuidad de los productos pesqueros. Por ejemplo, el Parlamento Europeo (2004) 

mediante el Reglamento (CE) N.º 852/2004 establece las normas de higiene necesarias para 

garantizar la seguridad de los alimentos destinados al consumo humano. Además, la aplicación 

de sistemas de gestión de seguridad alimentaria, como el HACCP, junto con la vigilancia 

constante de posibles contaminantes, permite a la industria minimizar los riesgos asociados con 

la inocuidad alimentaria. 

Según la FAO (2014), un componente clave de la inocuidad es el control de riesgos, 

que consiste en la identificación, evaluación y manejo de los peligros que pueden comprometer 

la seguridad de los alimentos. Para ello, se emplean sistemas como el HACCP, reconocido 

internacionalmente, el cual permite a la industria pesquera detectar los puntos críticos del 

proceso donde pueden introducirse contaminantes. Asimismo, se enfatiza la importancia de la 

capacitación del personal, ya que la formación en buenas prácticas de higiene y manipulación 

contribuye a evitar la contaminación y mantener la inocuidad de los productos. Estas 

capacitaciones abarcan el uso adecuado de equipos de protección, la limpieza de las 

instalaciones y el manejo apropiado de los alimentos, entre otros aspectos esenciales para 

garantizar la seguridad alimentaria. Para la implementación de un HACCP se requiere los 

prerrequisitos que son las BPM y las POES. 
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En este contexto, la legislación cumple un papel esencial en la garantía de la inocuidad 

de los productos biológicos. En el caso del Perú, la Ley de Inocuidad de los Alimentos establece 

los criterios y regulaciones necesarios para asegurar que todos los actores de la cadena 

alimentaria cumplan con las normas de seguridad correspondientes (Dirección General de 

Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria [DIGESA], 2025). Además, dicha ley promueve la 

participación activa de los diversos sectores vinculados con la producción y comercialización 

de alimentos, lo cual resulta fundamental para abordar de manera integral los desafíos 

asociados a la inocuidad alimentaria. Asimismo, la vigilancia sanitaria desempeña un rol 

determinante en la protección de la salud pública, particularmente en el control de la calidad 

de los productos pesqueros. En este sentido, entidades como SANIPES (2016) tienen la 

responsabilidad de realizar inspecciones y supervisar la calidad tanto en los puntos de venta 

como en las plantas de procesamiento, mediante la ejecución de análisis microbiológicos y 

químicos que permiten detectar contaminantes y garantizar el cumplimiento de los estándares 

sanitarios establecidos. Así mismo la entidad tiene las facultades sancionadoras frente a 

empresas que incumplen las normativas establecidas. 

2.1.3. Mercado Mayorista Pesquero 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI, 2017), el 

mercado mayorista pesquero, también conocido como mercado de abastos, constituye una 

plataforma esencial para la distribución de productos hidrobiológicos. Estas infraestructuras 

están diseñadas para recibir, almacenar y comercializar productos pesqueros a gran escala, 

desempeñando una función estratégica dentro de la cadena de suministro alimentaria. Su 

organización interna suele dividirse en secciones donde operan los comerciantes mayoristas, 

quienes distribuyen los productos a minoristas y otros compradores, facilitando así una gestión 

eficiente del flujo de mercancías y asegurando que los productos lleguen a los consumidores 

en condiciones óptimas de frescura y calidad. En ese sentido, los mercados mayoristas 
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pesqueros cumplen una función indispensable al actuar como intermediarios entre los 

productores, los minoristas, los restaurantes y el público consumidor. 

Según la Municipalidad Metropolitana de Lima (MML, 2013), estos mercados 

desempeñan un papel clave en la preservación de la frescura, la calidad y la seguridad de los 

productos pesqueros, a través de una cadena de suministro eficiente y adecuadamente regulada. 

Para ello, deben cumplir con estrictas normas de higiene y sanidad, así como mantener 

controles apropiados de temperatura y almacenamiento que aseguren la conservación de los 

productos y eviten la contaminación. Además, contribuyen a la transparencia en la formación 

de precios y a la trazabilidad de los alimentos, factores esenciales para promover la 

competitividad y la sostenibilidad en la industria pesquera. La adecuada gestión de estos 

espacios resulta fundamental para garantizar el abastecimiento constante de productos 

pesqueros de calidad, fomentar el consumo responsable y preservar los recursos marinos. 

Por su parte, SANIPES (2016) destaca que la calidad y frescura de los productos en los 

mercados mayoristas son determinantes, ya que los compradores que incluyen minoristas y 

empresas procesadoras demandan productos que cumplan con altos estándares sanitarios para 

asegurar la satisfacción del consumidor final. Por esta razón, dichos mercados deben aplicar 

buenas prácticas de manejo, tales como el uso de hielo, sistemas de refrigeración y 

procedimientos adecuados de conservación, con el objetivo de mantener la frescura y la 

inocuidad de los productos pesqueros. 

El Ministerio de la Producción (PRODUCE, 2020) subraya la importancia del control 

y la regulación de los terminales pesqueros, puesto que estas medidas permiten garantizar la 

inocuidad desde el origen del producto. En el Perú, las normas sanitarias exigen que los 

mercados cumplan con criterios específicos de higiene y limpieza, y las autoridades realizan 

inspecciones periódicas para verificar su cumplimiento. Estas inspecciones incluyen la 

evaluación de las condiciones de almacenamiento, manipulación y trazabilidad de los 
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productos. Además, se señala que los precios en los mercados mayoristas suelen ser inferiores 

a los de los establecimientos minoristas, lo que los convierte en puntos de abastecimiento 

atractivos para comerciantes y compradores. No obstante, la dinámica de precios en estos 

mercados puede verse influida por factores como la estacionalidad, la oferta y la demanda, y 

las condiciones climáticas que afectan las actividades pesqueras. 

Finalmente, la FAO (2022) señala que los terminales pesqueros y mercados de abastos, 

tanto mayoristas como minoristas, enfrentan diversos desafíos, entre ellos la competencia de 

canales alternativos de distribución, como la venta directa entre pescadores y consumidores, 

así como la necesidad de adaptarse a las fluctuaciones del mercado. Frente a ello, la adopción 

de tecnologías de la información y comunicación (TICs) representa una herramienta clave para 

mejorar la eficiencia y competitividad de estos mercados, facilitando la gestión de datos sobre 

precios, volúmenes y disponibilidad de productos, y fortaleciendo la trazabilidad dentro de la 

cadena de suministro pesquero.  
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III. MÉTODO 

3.1. Tipo de investigación 

La presente investigación adopta un enfoque cuantitativo, dado que se fundamenta en 

la recopilación y el análisis de datos numéricos con el objetivo de responder a las preguntas de 

investigación y contrastar las hipótesis previamente establecidas mediante procedimientos 

estadísticos. Este enfoque se centra en la medición de variables a través de instrumentos 

específicos, empleando estadística descriptiva e inferencial para el tratamiento de datos y la 

verificación de las hipótesis formuladas en función de las variables. (Ñaupas et al., 2023). 

El diseño de investigación corresponde a un tipo no experimental, lo que significa que 

el estudio se desarrolla sin manipular intencionalmente las variables. Su alcance es descriptivo-

comparativo, ya que busca caracterizar y describir los atributos o perfiles observados. En este 

tipo de diseño, los fenómenos se examinan en su contexto natural, sin intervención del 

investigador, con el propósito de analizar sus características. (Hernández y Mendoza, 2018) 

La investigación ha tenido el siguiente diseño o esquema de investigación: 𝑀1     𝑂1 

    𝑂2     

Siendo: 

M1: Muestra única 

O1: Observación de la muestra relacionado a puestos comerciales 

O2: Observación de la muestra relacionado a productos hidrobiológicos 

3.2. Ámbito temporal y espacial 

Esta investigación se realizó en un ámbito temporal (periodo de tiempo) y espacial 

(lugar de ejecución) que se describe a continuación:  

-Periodo: octubre del 2024 a marzo del 2025. 

-Lugar: Terminal Pesquero de Villa María del Triunfo (TPVMT) 
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Dirección: Av. Pachacútec N° 2901 

Distrito: Villa María del Triunfo (VMT) 

Provincia y región: Lima 

En la figura 1 se muestra la comercialización de productos hidrobiológicos en el interior 

del Terminal Pesquero de Villa maría del Triunfo TPVMT). 

Figura 1  

Terminal Pesquero de Villa María del Triunfo (TPVMT) 

  
Nota. Comercialización de recursos hidrobiológicos en el TPVMT 

En la figura 2 se muestra la ubicación del TPVMT 

Figura 2  
 
Localización del Terminal Pesquero Villa María del Triunfo 
 

 
Nota. Tomado de Google Maps, 2025 
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3.3. Variables 

La presente investigación estudió dos variables, siendo ambas de naturaleza 

independiente. A continuación, se describen cada una de ellas. 𝑋1: Calidad sanitaria de los puestos de venta de productos hidrobiológicos. 𝑋2: Inocuidad de los productos hidrobiológicos en los puestos de venta 

3.4. Población y muestra 

Población 

En cuanto a la población de puestos comerciales minoristas, esta estuvo compuesta por 

40 establecimientos dedicados a la venta de productos hidrobiológicos mixtos ubicados en el 

Terminal Pesquero de Villa María del Triunfo, en la ciudad de Lima. 

Respecto a la población de productos hidrobiológicos, se consideró un lote de tamaño 

hasta 4 800 unidades, con un peso neto igual o inferior a 1 kg (2,2 lb), provenientes del mismo 

terminal pesquero. 

Muestra 

En lo referente a los puestos comerciales, se aplicó un muestreo no probabilístico por 

conveniencia, seleccionando 16 puestos dedicados a la comercialización de productos 

hidrobiológicos dentro del Terminal Pesquero de Villa María del Triunfo, Lima. 

En el caso de los productos hidrobiológicos, la muestra se determinó empleando el plan 

de muestreo 1 por atributos, con nivel de inspección I, obteniéndose un tamaño muestral de n 

= 6 unidades de productos procedentes del mismo establecimiento. 

3.5. Instrumentos 

Para la recolección de datos requeridos en el desarrollo de la investigación, se utilizó 

como principales técnicas las siguientes: 

-Técnica de recolección: observación 

-Instrumento de recolección: listas de verificación 



21 
 

3.5.1. Recogida de información 

Para efectuar la recolección de los datos en campo, se empleó dos instrumentos, 

específicamente, listas de verificación estipuladas acorde a la normativa peruana vigente, 

dichos instrumentos son detalladas a continuación: 

-Resolución Ministerial N° 138-2021-PRODUCE (2021) que aprueba la norma 

sanitaria que establece criterios sanitarios para los recursos y productos hidrobiológicos y 

piensos de uso en acuicultura. 

-Resolución Ministerial N° 631-2023/MINSA (2023) que aprueba la Norma Técnica 

Sanitaria NTS N° 205-MINSA/DIGESA-2023, que regula la inocuidad de los alimentos en los 

mercados de abasto. 

De igual manera, con estos instrumentos se recogió la siguiente información: 

-Nivel sanitario de los puestos comerciales del terminal pesquero. 

-Temperatura en °C de productos hidrobiológicos tipo refrigerados o moluscos 

bivalvos, equinodermos, gasterópodos marinos vivos. 

-Grado de frescura de productos hidrobiológicos. 

3.5.2. Criterios de evaluación 

Para la evaluación de la calidad sanitaria de los puestos comerciales, se establecieron 

tres categorías de calificación: ACEPTABLE, REGULAR e INACEPTABLE. Aquellos 

establecimientos que obtuvieron la calificación de aceptables fueron considerados aptos para 

la venta de productos hidrobiológicos en el TPVMT de Lima, garantizando así la inocuidad y 

seguridad de los productos pesqueros ofrecidos. 

En cuanto a la evaluación de los productos hidrobiológicos, se analizaron diversos 

parámetros físicos y químicos, entre los que destacan la temperatura (°C) en productos 

refrigerados, así como en moluscos bivalvos, equinodermos y gasterópodos marinos vivos, 

además del grado de frescura de los productos hidrobiológicos examinados. 
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3.5.3. Validación del instrumento de recolección de datos 

La validez de contenido de un instrumento de medición se refiere al grado en que este 

representa de manera adecuada el dominio o constructo que se pretende evaluar (Ñaupas et al., 

2023). En el caso de los instrumentos de recolección de datos, se utilizaron listas de 

verificación, las cuales se presentan en los anexos del estudio. La validación de contenido se 

realizó mediante la técnica de juicio de expertos, proceso que permitió garantizar la pertinencia 

y coherencia de los ítems incluidos; la documentación correspondiente se adjunta en anexos. 

3.6. Procedimientos 

Para el desarrollo de la presente investigación se llevaron a cabo diversas etapas 

metodológicas, entre ellas: la realización del trabajo de campo inicial, el contacto con la 

directiva del TPVMT, así como con los comerciantes y puestos de venta. Posteriormente, se 

efectuaron la validación y prueba de confiabilidad del instrumento, Luego se procedió con la 

inspección programada, el procesamiento, el análisis estadístico e interpretación de los 

resultados, culminando con la elaboración y presentación del informe de tesis. 

3.7. Análisis de datos 

Para el análisis de los datos obtenidos, se aplicaron técnicas de estadística descriptiva e 

inferencial, presentando la información en tablas y gráficos adecuados a cada fase del estudio. 

Asimismo, se emplearon pruebas estadísticas con el propósito de contrastar las hipótesis 

planteadas y respaldar los resultados obtenidos. 

3.8. Consideraciones éticas 

La ejecución del estudio requirió una autorización formal otorgada por la Directiva del 

Terminal Pesquero de Villa María del Triunfo. Toda la información recolectada se manejó con 

rigurosidad y veracidad, utilizándose únicamente con fines académicos y no comerciales. El 

formato de autorización correspondiente se encuentra incluido en los anexos del presente 

trabajo de investigación. 
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IV. RESULTADOS 

4.1.  Descripción general del Terminal Pesquero de Villa María del Triunfo 

El TPVMT se consolida como uno de los principales centros de acopio y distribución 

de productos hidrobiológicos en la ciudad de Lima, Perú. Este recinto, ubicado en la Avenida 

Pachacútec del distrito de Villa María del Triunfo, desempeña un papel estratégico en el 

suministro de pescados y mariscos frescos, tanto para la capital como para diversas regiones 

del país. Su ubicación geográfica, en la zona suroriental de Lima, le otorga ventajas logísticas 

relevantes, al encontrarse cercano a distritos con alta densidad poblacional y gran flujo 

vehicular, lo que facilita el acceso a comerciantes mayoristas y minoristas. 

El terminal dispone de una amplia variedad de especies hidrobiológicas provenientes 

de distintas regiones del Perú costa, sierra y selva, lo que permite mantener una oferta constante 

y diversa durante todo el año. Su actividad comercial alcanza su punto máximo los días martes, 

jueves y sábados, cuando arriban camiones frigoríficos con productos recién capturados, 

asegurando así su frescura y calidad. Asimismo, las condiciones sanitarias adecuadas, el orden 

en las instalaciones y la atención responsable de los comerciantes fortalecen la confianza y 

preferencia de los usuarios. 

Desde una perspectiva económica y social, el TPVMT se constituye como un punto 

neurálgico dentro de la cadena de distribución de alimentos marinos, fomentando la creación 

de empleo directo e indirecto y contribuyendo a la dinamización de la economía local, 

especialmente en sectores relacionados con el comercio minorista y la gastronomía. Tiene 

importancia en el ámbito comercial, al consolidarse como una infraestructura esencial para la 

seguridad alimentaria y el desarrollo económico regional y nacional. 

4.1.1. Comercialización de productos hidrobiológicos frescos 

En la tabla posterior se evidencia la diversidad de productos hidrobiológicos ofrecidos 

en el TPVMT, distribuidos en dieciséis puestos. Los primeros puestos concentran especies de 



24 
 

alta demanda como bonito, jurel y merluza, mientras que los intermedios presentan una oferta más variada. En los últimos puestos se observa una 

especialización en mariscos como langostinos, almejas y conchas de abanico. Esta organización sugiere una estructura funcional basada en la 

demanda y en la especialización comercial, reafirmando el rol del terminal como un punto estratégico de abastecimiento en Lima Metropolitana. 

En la tabla 1 se muestra la variedad de productos hidrobiológicos en oferta por puestos de venta 

Tabla 1  

Variedad de productos hidrobiológicos en oferta por puestos de venta 

Puesto Bonit
o 

Jure
l 

Caball
a 

Merlu
za 

Peric
o 

Lis
a 

Pejerre
y 

Cangrej
os 

Langosti
no 

Almej
as 

Carac
ol 

Choro
s 

Conchas de 
Abanico 

Mejill
ón 

1 x   x  x         
2  x x   x         
3    x x  x        
4 x x x x           
5        x       
6        x       
7        x       
8        x       
9         x      

10         x      
11         x      
12         x      
13           x x   
14          x   x x 
15          x x x   
16          x   x x 

Nota. Se observa que algunos puestos de venta se especializan en peces y otros en moluscos y crustáceos.
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4.1.2. Cantidad ofertada de productos hidrobiológicos comercializados 

 En la tabla 2 se presenta la cantidad semanal de productos hidrobiológicos comercializados por puesto de venta 

Tabla 2  

Cantidad semanal de productos hidrobiológicos por puesto de venta (kg) 

Puest
o 

Bonit
o 

Jure
l 

Caball
a 

Merluz
a 

Peric
o 

Lis
a 

Pejerre
y 

Cangrejo
s 

Langostin
o 

Almeja
s 

Caraco
l 

Choro
s 

Concha 
de 

Abanic
o 

Mejilló
n 

1 400   500  350         
2  600 550   650         
3    450 600  350        
4 500 400 450 350           
5        450       
6        600       
7        500       
8        400       
9         375      

10         300      
11         285      
12         330      
13           150 200   
14          280   300 250 
15          300 200 150   
16          200   250 200 

Nota. Se observa que la mayor oferta de langostino y merluza 
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La tabla anterior, presenta la cantidad semanal de productos hidrobiológicos 

comercializados por cada puesto en TPVMT, lo que evidencia una oferta variada y segmentada. 

Los puestos principales concentran mayores volúmenes de especies de alta demanda, como 

jurel, caballa y perico, mientras que intermedios combinan productos de consumo tradicional 

con otros de venta específica, como pejerrey y cangrejo. En los últimos puestos, predomina los  

mariscos, en cantidades moderadas de almejas, choros, conchas de abanico y mejillones. Esta 

distribución estructurada refleja una organización funcional del mercado, orientada tanto a 

satisfacer la demanda masiva como a atender nichos especializados de consumidores. 

En la Tabla 3, se detalla la cantidad semanal de productos hidrobiológicos 

comercializados en el TPVMT. 

Tabla 3  

Cantidad semanal de productos hidrobiológicos comercializados  

Producto Cantidad (kg) (%) 

Cangrejos 1 950 16 

Merluza 1 300 11 

Langostino 1 290 11 

Jurel 1 000 8 

Caballa 1 000 8 

Lisa 1 000 8 

Bonito 900 8 

Almejas 780 7 

Perico 600 5 

Conchas de Abanico 550 5 

Mejillón 450 4 

Pejerrey 350 3 

Caracol 350 3 

Choros 350 3 

Total 11 870 100 

Nota. Se observa un alto volumen de comercialización de langostinos y cangrejos 



27 
 

En la Tabla 3 se presenta la cantidad semanal de productos hidrobiológicos 

comercializados en el TPVMT. El cangrejo ocupa el primer lugar en ventas, con el 16 % del 

total, seguido por la merluza y el langostino, ambos con un 11 %. Entre los pescados de 

consumo masivo, como jurel, caballa, lisa y bonito, participan del 8 % cada uno. En contraste, 

especies como almejas, perico y conchas de abanico muestran una oferta intermedia, mientras 

que los mejillones, pejerreyes, caracoles y choros presentan una menor proporción en el 

mercado. Esta distribución comercial evidencia una oferta diversificada. 

4.2. Inocuidad de productos hidrobiológicos en los puestos de venta del TPVMT 

La inocuidad de los productos hidrobiológicos en el TPVMT constituye un factor 

esencial para preservar la salud pública y garantizar la calidad alimentaria. Siendo estos 

altamente perecederos, su manejo inadecuado incrementa la contaminación. La evaluación de 

la frescura, basada en características organolépticas, permite verificar su cumplimiento con los 

estándares sanitarios vigentes, protegiendo a los consumidores frente a riesgos microbiológicos 

y químicos. Además, mantener altos niveles de inocuidad contribuye a fortalecer la confianza 

en el comercio local y a impulsar la sostenibilidad económica del sector pesquero. 

Tabla 4  

Calificación con escalas numéricas y equivalencias verbales  

Verbal (Original) Adaptación Numérica 

Malo o rechazable Malo I 1 

Malo II 2 

Malo III 3 

Malo IV 4 

Regular o aceptable Regular 5 

Aceptable 6 

Bueno Bueno I 7 

Bueno II 8 

Muy Bueno Muy bueno 9 

Nota. Adaptado de Resolución Ministerial N° 822-2018/MINSA, 2018 
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La Tabla 4 muestra una escala de evaluación organoléptica del 1 al 9 con términos 

descriptivos, desde “Malo I” (1) hasta “Muy bueno” (9), según lo establecido en el Anexo G. 

Este instrumento permite estandarizar la valoración de la frescura de los productos 

hidrobiológicos, facilitando así un análisis más objetivo y uniforme. No obstante, la subdivisión 

del nivel “Malo” en cuatro categorías (I-IV) podría generar dificultades interpretativas al 

distinguir variaciones mínimas entre productos no aptos, mientras que los rangos “Regular” y 

“Bueno” presentan menor nivel de desagregación, lo que reduce la precisión en las 

evaluaciones intermedias. En conjunto, la escala constituye una herramienta práctica para las 

inspecciones sanitarias, aunque su uso adecuado requiere capacitación del personal evaluador 

a fin de minimizar la subjetividad en la interpretación.  

4.2.1. Análisis estadístico descriptivo 

A partir de las inspecciones efectuadas, se procede a desarrollar el análisis comparativo 

de las calificaciones obtenidas, conforme a los estándares establecidos.  

En la figura 3 se presenta la primera y segunda calificación para pescados crudos 

Figura 3 

Comparativa de la calificación promedio para pescados crudos  

 
Nota. La puntuación promedio de calidad en la segunda inspección realizada a pescados frescos 

es superior a la primera inspección evidenciando una mejora de la calidad sanitaria. 
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La Figura 3 compara la calificación promedio de pescados crudos entre inspecciones, 

según el Anexo G. La primera inspección muestra valores entre 5,83 y 7,17 (Regular a Bueno 

I), indicando frescura aceptable, pero con variabilidad en mucosidad y branquias. La segunda 

inspección mejora notablemente (7,17 – 8,50, Bueno II a Muy bueno), sugiriendo mejores 

prácticas de conservación. Esta evolución refleja un esfuerzo por cumplir normas sanitarias, 

aunque la persistencia de valores medios en textura (7,17) señala áreas de mejora en 

manipulación. Críticamente, la falta de uniformidad inicial podría deberse a condiciones de 

almacenamiento inadecuadas o tiempos prolongados posterior a la captura. Aunque los avances 

son positivos, se requiere consistencia para alcanzar estándares óptimos de inocuidad, 

especialmente en atributos clave como olor y ojos, que son indicadores críticos de calidad en 

pescados frescos. 

En la figura 4 se presenta la calificación promedio de la primera y segunda inspección 

para cangrejos crudos 

Figura 4  

Comparativa de la calificación promedio para cangrejos crudos  

 

Nota. La puntuación promedio de calidad en la segunda inspección realizada a cangrejos crudos 

es superior a la primera inspección evidenciando una mejora de la calidad sanitaria. 
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La Figura 4 presenta el análisis de las calificaciones promedio obtenidas para los 

cangrejos crudos, conforme a los criterios establecidos en el Anexo G. Durante la primera 

inspección, los puntajes fluctuaron entre 5,83 y 6,17, correspondientes a las categorías Regular 

y Bueno I, lo que indica un nivel de frescura aceptable, aunque con deficiencias notorias en el 

olor y la textura de la carne. En la segunda evaluación, se observa una mejora considerable, 

con valores comprendidos entre 8,00 y 8,33 (Bueno II), especialmente en los atributos de 

cáscara y carne, lo que sugiere una corrección efectiva de las debilidades iniciales, 

posiblemente atribuible a un mejor manejo de la refrigeración o a prácticas higiénicas más 

adecuadas. No obstante, el parámetro olor (8,00) no alcanza la categoría de “Muy bueno”, lo 

que evidencia que aún existen retos en el control de procesos de descomposición. Si bien los 

resultados muestran avances positivos, se requiere la implementación sostenida de medidas 

correctivas para asegurar que todos los atributos organolépticos mantengan niveles óptimos, 

garantizando así la inocuidad, calidad y competitividad de este producto hidrobiológico. 

La figura 5 presenta las calificaciones promedio para langostinos crudos 

Figura 5  

Comparativa de la calificación promedio para langostinos crudos 

 

Nota. La puntuación promedio de calidad en la segunda inspección realizada a langostinos 

crudos es superior a la primera inspección evidenciando una mejora de la calidad sanitaria  
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La Figura 5 presenta el análisis de la calificación promedio de los langostinos crudos, 

de acuerdo con los parámetros e indicadores establecidos en el Anexo G. En la primera 

inspección, los puntajes se ubicaron entre 5,33 y 5,67, correspondientes a la categoría Regular, 

destacándose deficiencias en la cáscara y el olor, lo que sugiere un inicio de deterioro o 

deficiencias en las condiciones de manipulación y conservación. Durante la segunda 

evaluación, los valores aumentaron significativamente, alcanzando rangos de 7,50 a 8,33 

(Bueno II a Muy bueno), con una mejora notable en los atributos de cabeza y olor, lo que refleja 

avances en los procedimientos de refrigeración y manejo sanitario. A pesar de ello, la calidad 

de la carne (7,50) no alcanzó un nivel óptimo, debido a daños ocasionados durante el transporte 

o el almacenamiento. Esta disparidad evidencia debilidades en la cadena de frío, en crustáceos 

altamente perecederos. Es indispensable reforzar los protocolos de manipulación, conservación 

y monitoreo continuo dentro del TPVMT para garantizar la inocuidad  

La figura 6 presenta la calificación promedio para bivalvos y gasterópodos crudos. 

Figura 6  

Comparativa de la calificación promedio para moluscos bivalvos y gasterópodos crudos  

 

Nota. La puntuación promedio de calidad en la segunda inspección realizada a moluscos 

bivalvos y gasterópodos crudos es superior a la primera inspección evidenciando una mejora 

de la calidad sanitaria de los productos hidrobiológicos. 
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La Figura 6 presenta una comparación de las calificaciones obtenidas por los moluscos 

bivalvos y gasterópodos, evidenciando mejora entre ambas inspecciones. En la primera 

evaluación, los promedios se ubicaron entre 5,67 y 6,17, correspondientes a las categorías 

Regular y Bueno I, identificándose el caparazón como el atributo más deficiente, posiblemente 

debido a condiciones ambientales inadecuadas o a procesos de limpieza insuficientes. En la 

segunda inspección, las puntuaciones aumentaron hasta un rango de 8,33 a 8,50 (Bueno II a 

Muy bueno), mejorando en todos los parámetros evaluados, como el olor, lo que refleja una 

optimización en la manipulación e higiene. La variabilidad registrada en la primera etapa revela 

riesgos potenciales de contaminación cruzada o deficiencias en el almacenamiento.  

4.2.2. Análisis estadístico inferencial 

Para el análisis inferencial de los datos primero se realizó la prueba de normalidad. 

Prueba de normalidad y pruebas de comparación 

Hipótesis bajo consideración con 5% de significancia: H0: Los datos de evaluación sensorial de las muestras siguen una distribución normal H1: Los datos de evaluación sensorial de las muestras no siguen una distribución normal  

p-valor: los resultados se encuentran en el Anexo K. 

La tabla 5 se muestra si existe normalidad y las pruebas de comparación a aplicar. 

Tabla 5 

Prueba de normalidad y pruebas de comparación a aplicar 

Producto hidrobiológico Normalidad Estadístico a aplicar 

Pescados crudos Sí Prueba t de Student 

Cangrejos crudos No Prueba de Wilcoxon 

Langostinos crudos Si Prueba t de Student 

Moluscos bivalvos y gasterópodos No Prueba de Wilcoxon 

Nota. Si existe normalidad se aplicó la prueba de t de Student en caso contrario Wilcoxon 
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Pruebas t de Student y Wilcoxon 

Hipótesis general bajo consideración con 5% de significancia: 

H0: Los promedios de evaluación sensorial de los productos hidrobiológicos al inicio 

y final de la capacitación de los comerciantes del TPVMT son iguales 

H1: Los promedios de evaluación sensorial de los productos hidrobiológicos al inicio 

y final de la capacitación de los comerciantes del TP-VMT son diferentes 

Tabla 5  

Pruebas t de Student y Wilcoxon para evaluación sensorial antes y después de capacitación  

Productos 

hidrobiológicos 

Sig. 

(bilateral) 
Decisión Conclusión 

Pescados crudos 

(t de Student) 

0,001 

(Anexo K) 

Dado un p-valor de 

0,001 < 0,05; se 

rechaza la hipótesis 

nula (H0) 

Sí existen diferencias 

significativas en la inocuidad 

de pescados crudos entre la 

primera y segunda evaluación 

Cangrejos 

crudos 

(Wilcoxon) 

0,109 

(Anexo K) 

Dado un p-valor de 

0,109 > 0,05; se 

acepta la hipótesis 

nula (H0) 

No existen diferencias 

significativas en la inocuidad 

de cangrejos crudos entre la 

primera y segunda evaluación 

Langostinos 

crudos 

(t de Student) 

0,002 

(Anexo K) 

Dado un p-valor de 

0,002 < 0,05; se 

rechaza la hipótesis 

nula (H0) 

Sí existen diferencias 

significativas en la inocuidad 

de langostinos crudos entre la 

primera y segunda evaluación 

Moluscos 

bivalvos y 

gasterópodos 

(Wilcoxon) 

0,109 

(Anexo K) 

Dado un p-valor de 

0,109 > 0,05; se 

acepta la hipótesis 

nula (H0) 

No existen diferencias 

significativas en la inocuidad 

de moluscos bivalvos y 

gasterópodos entre la primera 

y segunda evaluación 

Nota. Se observa que en pescados y langostinos crudos se ha mejorado la calidad organoléptica. 

Los reportes de las pruebas t de Student y Wilcoxon se encuentran en el anexo indicado. 
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Con un nivel de significancia de 5%, según la muestra analizada se observa que sí 

existen diferencias significativas entre la inocuidad de productos hidrobiológico, tanto para los 

pescados y langostinos crudos, mientras que para cangrejos y moluscos bivalvos y 

gasterópodos crudos no se ha mejorado la calidad organoléptica con la segunda evaluación.  

4.3.  Calidad sanitaria de puestos de venta de productos hidrobiológicos en TPVMT 

4.3.1. Análisis estadístico descriptivo 

La calidad sanitaria de los puestos comerciales en el Terminal Pesquero de Villa María 

del Triunfo es fundamental para garantizar la seguridad alimentaria y la sostenibilidad del 

comercio hidrobiológico. A partir de ello, se requiere analizar las condiciones higiénicas 

deficientes en alimentos, prácticas de manipulación, vendedores y ambiente que pueden 

favorecer la proliferación de patógenos, afectando la salud pública y la confianza del 

consumidor; además de evaluar estos aspectos mediante inspecciones lo que permite identificar 

riesgos y aplicar correctivos, fortaleciendo la cadena de valor pesquera. Una calidad sanitaria 

óptima no solo cumple con normativas, sino que impulsa la competitividad económica. 

La figura 7 muestra puntajes de criterio de alimentos de la primera y segunda inspección 

Figura 7  

Comparativa del puntaje de criterio de alimentos según puestos 

 
Nota. Es significativa la diferencia de puntaje en la segunda inspección de puestos de venta. 
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La Figura 7 compara el puntaje de criterio de alimentos entre puestos, según Anexo F. 

En la primera inspección, los puntajes varían (20%-100%), con varios puestos en niveles bajos 

(<60%), reflejando deficiencias en conservación o higiene. La segunda inspección mejora 

(60%-100%), con más puestos alcanzando niveles aceptables (>80%). Esta tendencia positiva 

sugiere intervenciones efectivas, como mejor almacenamiento. Sin embargo, la persistencia de 

algunos puntajes medios (60%-70%) indica inconsistencias en la aplicación de normas 

sanitarias. Críticamente, la variabilidad inicial podría vincularse a infraestructura deficiente o 

falta de capacitación. Aunque los avances son alentadores, la calidad sanitaria no es 

homogénea, lo que podría comprometer la inocuidad en el TPVMT. Se requieren medidas 

estructurales y seguimiento para estandarizar el cumplimiento. 

La figura 8 muestra puntajes del criterio de BPM de primera y segunda inspección 

Figura 8  

Comparativa del puntaje de criterio de BPM de primera y segunda inspección

 

Nota. Se observa que en la segunda inspección se alcanza buenos resultados en el criterio de 

las BPM practicadas por los vendedores de productos hidrobiológicos. 

La Figura 8 evalúa las BPM entre puestos, según Anexo F. La primera inspección 

muestra puntajes dispares (9% - 100%), con muchos por debajo de 64%, evidenciando fallas 
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en higiene o procedimientos. La segunda inspección mejora (64% - 100%), con la mayoría 

superando el 80%, lo que refleja adopción de mejores prácticas. Sin embargo, algunos puestos 

permanecen en rangos medios (64%), sugiriendo capacitación desigual o resistencia al cambio. 

En este sentido, las BPM son esenciales para evitar contaminación cruzada, y la inconsistencia 

inicial podría haber elevado riesgos sanitarios. Aunque el progreso es significativo, la falta de 

uniformidad limita la confiabilidad del TPVMT. Se recomienda reforzar la supervisión y 

estandarizar protocolos para asegurar que todos los puestos mantengan niveles óptimos, 

protegiendo la calidad del producto. 

La figura 9 muestra puntajes del criterio del vendedor en primera y segunda inspección 

Figura 9  

Comparativa del puntaje de criterio del vendedor en primera y segunda inspección 

 

Nota. Se observa que en la segunda inspección se alcanza buenos resultados en el criterio del 

vendedor de productos hidrobiológicos. 

La Figura 9 compara el puntaje del criterio del vendedor entre puestos, según Anexo F. 

La primera inspección revela puntajes entre 38% y 88%, con varios por debajo de 50%, 

indicando deficiencias en higiene personal o formación. La segunda inspección mejora (63%-

100%), con más puestos como aceptables (>75%). Este avance sugiere mayor capacitación, 
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pero algunos puntajes medios (63% - 75%) persisten, reflejando inconsistencias. El rol del 

vendedor es clave en la cadena sanitaria, y las falencias iniciales podrían haber contribuido a 

riesgos de contaminación, aunque los resultados mejoran, la variabilidad señala una aplicación 

desigual de correctivos. A fin de optimizar la calidad sanitaria en el TPVMT, es crucial 

implementar una capacitación continua y monitoreo estricto de los vendedores, asegurando un 

estándar uniforme que eleve la confianza en el comercio hidrobiológico. 

La figura 10 muestra el puntaje del criterio ambiente y enseres de ambas inspecciones 

Figura 10  

Comparativa de puntaje del criterio de ambiente y enseres de ambas inspecciones

 

Nota. Se observa que en la segunda inspección se alcanza buenos resultados en el criterio 

ambiente y enseres de los puestos de venta de productos hidrobiológicos. 

La Figura 10, compara el puntaje del criterio de ambiente y enseres entre puestos, según 

Anexo F. La primera inspección muestra puntajes de 50% - 80%, con varios en niveles medios, 

sugiriendo infraestructura o limpieza deficientes. La segunda inspección eleva los valores (60% 

- 100%), con la mayoría superando el 80%, indicando mejoras en mantenimiento. Sin embargo, 

algunos puestos no alcanzan niveles óptimos (60% - 70%), evidenciando rezagos en 

condiciones físicas. Críticamente, el ambiente influye directamente en la inocuidad, y las 
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falencias iniciales podrían haber facilitado contaminación; a pesar de que los avances son 

notables, la falta de homogeneidad sugiere que las mejoras no son estructurales en todos los 

casos. En este sentido, para garantizar calidad sanitaria en el TPVMT, se deben priorizar 

inversiones en infraestructura y auditorías regulares, eliminando riesgos asociados a enseres y 

entornos inadecuados. 

La figura 11 muestra el puntaje total de calidad sanitaria según dimensiones 

Figura 11   

Comparación de puntaje total de calidad sanitaria según dimensiones 

 

Nota. Se observa que en la segunda inspección se alcanza mejores resultados en calidad 

sanitaria por dimensiones. 

La Figura 11, compara el puntaje total de calidad sanitaria según dimensiones e 

inspecciones, según Anexo F. La primera inspección muestra puntajes entre 50% - 86% 

(Regular a Aceptable), con dispersión notable. La segunda inspección mejora (73% - 95%, 

mayormente Aceptable), reflejando avances en alimentos, BPM, vendedores y ambiente. Sin 

embargo, la persistencia de algunos puntajes bajos (73%) indica que no todos los aspectos 

mejoraron uniformemente. Esta evolución sugiere un impacto positivo de las intervenciones, 

pero la variabilidad inicial expuso vulnerabilidades sanitarias. Desde una perspectiva crítica, la 
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calidad integral requiere consistencia en todas las dimensiones, y las mejoras parciales no 

eliminan riesgos completamente. A fin de consolidar la calidad en el TPVMT, se necesita un 

enfoque holístico, con políticas sostenidas y monitoreo continuo, asegurando que todos los 

puestos alcancen estándares óptimos. 

Tabla 6  

Comparativa de puntaje total por situación sanitaria de puestos 

N° 

Puesto 

Primera 

inspección 

Segunda 

inspección 

1 Regular Aceptable 

2 Regular Aceptable 

3 Regular Aceptable 

4 Regular Aceptable 

5 Regular Aceptable 

6 Regular Aceptable 

7 Regular Regular 

8 Regular Aceptable 

9 Regular Aceptable 

10 Regular Regular 

11 Aceptable Aceptable 

12 Regular Regular 

13 Aceptable Aceptable 

14 Aceptable Aceptable 

15 Aceptable Aceptable 

16 Regular Aceptable 

Nota. Se observa que en la primera inspección pocos puestos califican como Aceptable y en 

la segunda inspección mayor número de puestos califican como Aceptables. 

La Tabla 7 compara el puntaje total por situación sanitaria entre inspecciones. En la 

primera, 12 puestos califican "Regular" y 4 "Aceptable", evidenciando condiciones sanitarias 

iniciales insuficientes. La segunda inspección 13 son "Aceptable" y 3 "Regular", mostrando 

mejora. Puestos como el 1-6 y 8-9 pasan de "Regular" a "Aceptable", sugiriendo correctivos 
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efectivos. Sin embargo, los puestos 7, 10 y 12 permanecen "Regular", indicando rezagos 

persistentes. Esta disparidad refleja una aplicación desigual de medidas sanitarias en el 

TPVMT. Aunque el progreso es significativo, la falta de mejora en algunos casos podría 

deberse a limitaciones estructurales o incumplimiento. Para garantizar calidad uniforme, se 

deben implementar estrategias focalizadas que eleven todos los estándares al nivel "Aceptable" 

4.3.2. Análisis estadístico inferencial 

Para el análisis inferencial de los datos primero se realizó la prueba de normalidad y en 

función a ello se realizaron las pruebas de comparación. 

Prueba de normalidad y pruebas de comparación 

Hipótesis bajo consideración con 5% de significancia: H0: Los datos de situación sanitaria de puestos de venta siguen la tendencia normal H1: Los datos de situación sanitaria de puestos de venta no siguen la tendencia normal  

p-valor: los resultados se encuentran en el Anexo L. 

En la tabla 8 se muestra si existe normalidad y las pruebas de comparación a aplicar 

Tabla 7  

Prueba de normalidad y pruebas de comparación a aplicar a situación sanitaria 

Criterio Normalidad Estadístico a aplicar 

Alimento No Prueba de Wilcoxon 

Buenas prácticas de manipulación No Prueba de Wilcoxon 

Vendedor No Prueba de Wilcoxon 

Ambiente y enseres No Prueba de Wilcoxon 

Puntaje Total No Prueba de Wilcoxon 

Nota. Como las muestras no siguen una distribución normal se aplicó la prueba de Wilcoxon 

Prueba de Wilcoxon aplicado a situación sanitaria 

Hipótesis general bajo consideración con 5% de significancia: 
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H0: Los promedios de la situación sanitaria de los puestos de venta al inicio y final de 

la capacitación de los comerciantes del TPVMT son iguales 

H1: Los promedios de la situación sanitaria de los puestos de venta al inicio y final de 

la capacitación de los comerciantes del TP-VMT son diferentes 

La tabla 9 presenta la prueba de Wilcoxon para todos los criterios de situación sanitaria 

Tabla 8  

Prueba de Wilcoxon comparando situación sanitaria antes y después de la capacitación  

Criterios Sig. (bilateral)         Análisis       Conclusión 

Alimentos 0,001 

   (Anexo L) 

Dado un p-valor de 

0,001 < 0,05; se rechaza 

la hipótesis nula (H0) 

Sí existen diferencias 

significativas respecto a la 

calidad sanitaria entre los 

puestos comerciales evaluados. 

Buenas 

prácticas de 

manipulación 

0,002 

   (Anexo L) 

Dado un p-valor de 

0,002 < 0,05; se rechaza 

la hipótesis nula (H0) 

Sí existen diferencias 

significativas respecto a la 

calidad sanitaria entre los 

puestos comerciales evaluados. 

Vendedor 0,001 

  (Anexo L) 

Dado un p-valor de 

0,001 < 0,05; se rechaza 

la hipótesis nula (H0) 

Sí existen diferencias 

significativas respecto a la 

calidad sanitaria entre los 

puestos comerciales evaluados. 

Ambiente y 

enseres 

0,003 

   (Anexo L) 

Dado un p-valor de 

0,003 < 0,05; se rechaza 

la hipótesis nula (H0) 

  Sí existen diferencias 

significativas respecto a la 

calidad sanitaria entre los 

puestos comerciales evaluados. 

Puntaje Total 0,000 

   (Anexo L) 

Dado un p-valor de 

0,000 < 0,05; se rechaza 

la hipótesis nula (H0) 

Sí existen diferencias    

significativas respecto a la 

calidad sanitaria entre los 

puestos comerciales evaluados. 

Nota. Se observa que en todos los criterios de situación sanitaria hay mejora significativa.  
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V. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

En relación con los productos hidrobiológicos ofertados en los puestos comerciales del 

TPVMT, se identificó una mayor frecuencia de venta semanal en especies como cangrejos 

crudos, merluza, langostino, jurel, caballa, lisa y bonito. Estos fueron evaluados mediante una 

escala organoléptica numérica y verbal, en la cual los pescados crudos obtuvieron una 

calificación promedio entre regular y aceptable, considerando atributos como piel, mucosidad, 

ojos, branquias, músculo, olor y textura. Por su parte, los cangrejos crudos alcanzaron una 

valoración regular a buena, evaluándose cáscara, carne y olor; los langostinos crudos mostraron 

una calificación regular, en atributos de cabeza, cáscara, carne y olor; mientras que los 

moluscos bivalvos y gasterópodos obtuvieron una valoración regular a buena, evaluándose 

caparazón, carne y olor, todo ello acorde a lo establecido por SANIPES (2016). En todos los 

casos, la primera inspección arrojó resultados menos favorables que la segunda, en la cual se 

evidenciaron mejoras generales y específicas en los indicadores de calidad sanitaria 

protegiendo la salud pública y la sostenibilidad económica del sector pesca. 

Los resultados sobre la calidad sanitaria de los puestos comerciales del TPVMT 

mostraron inicialmente un estado deficiente, con puntajes entre “Regular” y “Aceptable” (50%-

86%), además de fallas en aspectos relacionados con alimentos (20%-100%), manipulación 

(9%-100%), vendedores (38%-88%) y condiciones ambientales (50%-80%). En la segunda 

inspección, los resultados mejoraron hasta un rango de “Aceptable” (73%-95%), aunque se 

observó desigualdad en el cumplimiento entre los distintos puestos. Estos hallazgos coinciden 

con antecedentes internacionales y nacionales. Por ejemplo, Ledesma (2021) en Ecuador 

reportó deficiencias en prácticas de higiene, similares a las condiciones “regulares” observadas 

en la fase inicial del TPVMT; Riquelme (2020) en Chile identificó contaminación 

microbiológica en productos pesqueros, resaltando la necesidad de controles más estrictos; 

mientras que Quispe (2024) y Guimet (2024) señalaron carencias en infraestructura y 
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manipulación en mercados peruanos, concordantes con las deficiencias estructurales del 

TPVMT, así mismo, Álamo (2022) en Piura destacó un cumplimiento parcial de normativas, 

recomendando capacitaciones y mejoras operativas, lo cual también aplica al presente caso. 

En cuanto a los productos hidrobiológicos, se evidenció una mejora significativa en la 

inocuidad, pasando de una calificación “Regular–Bueno I” (5,83–7,17) a “Bueno II–Muy 

bueno” (7,17–8,50), con diferencias estadísticamente significativas (p < 0,05) entre ambas 

inspecciones. Sin embargo, persistieron debilidades en la carne de langostino (7,50), lo que 

sugiere fallas en la cadena de frío, en línea con lo reportado por Pazce (2021), quien subraya la 

importancia de las buenas prácticas de conservación. Asimismo, Lam (2016) identificó 

problemas de higiene en la manipulación, reforzando la necesidad de protocolos adecuados en 

el TPVMT. Respecto a la calidad sanitaria de los puestos comerciales, las inspecciones 

revelaron diferencias significativas (p < 0,05) entre la primera y segunda evaluación. Esto 

evidencia que las mejoras requieren no solo esfuerzos individuales, sino también un enfoque 

integral coordinado por la dirección del terminal pesquero. A pesar del progreso observado, la 

seguridad alimentaria sigue siendo vulnerable por la falta de estandarización. En consecuencia, 

se recomienda implementar sistemas de control como el HACCP y mantener una supervisión 

constante, garantizando la protección de la salud pública y la sostenibilidad del sector pesquero 

limeño, conforme a las normas nacionales e internacionales. 

PRODUCE (2020) resalta la cadena de frío como un elemento esencial para la 

inocuidad alimentaria, mientras que la FAO (2014) enfatiza el control de riesgos en la cadena 

de suministro, lo que respalda la necesidad de protocolos uniformes en el TPVMT. Si bien la 

segunda inspección evidenció mejor conservación, las deficiencias en productos como el 

langostino indican fallas persistentes en refrigeración, concordantes con las observaciones de 

DIGESA (2025), que regula la inocuidad bajo normas rigurosas. En este sentido, Navarro 

(2023) propone fortalecer las buenas prácticas de manipulación para reducir riesgos. 



44 
 

Aunque las mejoras fueron significativas, la falta de uniformidad sugiere que las 

acciones correctivas aún no son totalmente eficaces. Por ello, durante el segundo semestre de 

2025, el TPVMT debe consolidar los avances logrados, adoptando protocolos estandarizados 

de manejo y almacenamiento, en concordancia con las recomendaciones de SANIPES (2016) 

sobre trazabilidad y control de productos hidrobiológicos. El estudio recomienda fortalecer la 

vigilancia sanitaria en el TPVMT mediante inspecciones periódicas, capacitaciones continuas, 

mejoras de infraestructura y monitoreo constante, con el fin de reducir la heterogeneidad de 

cumplimiento (73%-95%) y asegurar una calidad e inocuidad uniforme. Estas acciones se 

alinean con investigaciones previas, como la de Ledesma (2021) en Ecuador, quien sugirió 

programas de formación tras detectar deficiencias sanitarias; o la de Guimet (2024) en Callao, 

que demostró resultados positivos tras la implementación de capacitaciones. Asimismo, Álamo 

(2022) y Navarro (2023) coinciden en la necesidad de formación en Buenas Prácticas de 

Manipulación (BPM) y en la mejora estructural de los puestos, especialmente en aquellos con 

desempeño rezagado (puestos 7, 10 y 12). 

Finalmente, SANIPES (2016) resalta la importancia de la supervisión y trazabilidad, 

mientras que el PRODUCE (2020) respalda la aplicación de regulaciones como el D.S. N° 040-

2001-PE, ambas alineadas con las acciones propuestas en el presente estudio. La correcta 

implementación de estas medidas garantizará una mayor inocuidad de los productos 

hidrobiológicos y una mejor calidad sanitaria de los puestos comerciales, en beneficio directo 

del consumidor y del funcionamiento sostenible del TPVMT.  
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VI. CONCLUSIONES 

•  A nivel general, se concluye que la situación sanitaria en el comercio de productos 

hidrobiológicos del TPVMT en 2025 evidenció una evolución positiva, pero con desafíos 

pendientes. Inicialmente, predominaron condiciones o calificaciones de regular (50%-86%), 

con deficiencias en alimentos, manipulación, puestos comerciales y ambiente, evidenciando 

riesgos para la inocuidad. La segunda inspección mejoró a calificación de aceptable (73%-

95%), reflejando cambios favorables y efectivos. Sin embargo, las diferencias significativas 

entre inspecciones y puestos confirman una calidad sanitaria heterogénea, vinculada a 

infraestructura y capacitación no sostenible. Aunque se avanza hacia mejores estándares 

sanitarios, persisten puestos rezagados, lo que compromete la seguridad alimentaria. Esto 

evidencia que, pese a los esfuerzos, el TPVMT requiere un enfoque sanitario integral y 

sostenido para garantizar condiciones óptimas, protegiendo la salud pública y fortaleciendo la 

sostenibilidad económica del terminal pesquero. 

•  La evaluación de los puestos comerciales del TPVMT según normativa vigente revela 

un estado inicial deficiente, con puntajes de 50%-86% (Regular a Aceptable) en la primera 

inspección, destacando fallas en alimentos (20%-100%), manipulación (9%-100%), 

vendedores (38%-88%) y ambiente (50%-80%). La segunda inspección mejoró (73%-95%, 

mayormente Aceptable), pero las diferencias significativas (p-valor < 0,05) entre criterios 

indican un cumplimiento desigual. Puestos como el 7 y 10 no superaron la calificación de 

regular, sugiriendo incumplimiento persistente de normas sanitarias, posiblemente por 

infraestructura obsoleta o falta de capacitación.  

•  El estado de los productos hidrobiológicos en el TPVMT mostró una mejora 

significativa entre inspecciones. Para el caso de pescados crudos (5,83-7,17), cangrejos crudos 

(5,83-6,17), langostinos crudos (5,33-5,67) y moluscos (5,67-6,17) califican como "Regular" a 

"Bueno I", con debilidades en olor y textura que sugirieron deterioro o manejo inadecuado. En 
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la segunda inspección se elevaron los puntajes (7,17-8,50, Bueno II a Muy bueno), lo que fue 

confirmado con pruebas estadísticas y mostrando las diferencias significativas (p-valor < 0,05), 

indicando mejor conservación de los productos hidrobiológicos. Sin embargo, atributos como 

carne de langostinos (7,50) no alcanzaron niveles óptimos, reflejando inconsistencias en la 

cadena de frío. Aunque la inocuidad en general mejora, la variabilidad inicial expuso riesgos 

sanitarios por atender.  

•  Para asegurar la calidad e inocuidad en el TPVMT en 2025, se proponen acciones de  

vigilancia sanitaria basadas en los resultados. Dada la mejora de calificación regular a aceptable 

(73%-95%) en los puestos comerciales y las diferencias significativas (p-valor < 0,05) entre 

inspecciones realizadas, se concluye como necesario implementar inspecciones periódicas con 

énfasis en puestos rezagados con bajas calificaciones, enfocándose en alimentos, manipulación 

y ambiente, también capacitar continuamente a vendedores en buenas prácticas de 

manipulación e higiene, a su vez fortalecer la infraestructura para eliminar riesgos de 

contaminación; y establecer un sistema de monitoreo con indicadores organolépticos y 

sanitarios. Estas medidas, sostenidas y focalizadas, reducirán la heterogeneidad observada, 

consolidando puestos comerciales con productos hidrobiológicos seguros y aptos para el 

consumo, protegiendo la salud pública y la confianza del consumidor. 

•  Con todos los hallazgos expuestos quedó demostrado que si existieron diferencias 

significativas favorables entre las inspecciones realizadas para calidad sanitaria para 

comercialización de productos hidrobiológicos y calidad sanitaria de puestos comerciales en el 

TPVMT de Lima para el periodo 2025.  
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VII. RECOMENDACIONES 

• Se sugiere que DIGESA implemente un plan integral de mejora sanitaria en el 

TPVMT, priorizando el fortalecimiento de la infraestructura, la capacitación del personal y un 

sistema de monitoreo constante que permita unificar los estándares de calidad sanitaria. Este 

plan debe incluir auditorías trimestrales, programas de formación específicos y la aplicación 

de sanciones ante incumplimientos. Asimismo, se propone conformar un equipo de inspectores 

que realice evaluaciones sorpresivas con listas de verificación basadas en criterios de inocuidad 

alimentaria y control sanitario. Los resultados deberán publicarse en una plataforma digital de 

acceso público. Estas acciones contribuirán a mantener condiciones sanitarias óptimas, 

proteger la salud pública y asegurar la sostenibilidad económica del sector pesquero en Lima. 

• Se recomienda que la Dirección de Redes Integradas de Salud (DIRIS) Lima Sur, en 

coordinación con DIGESA, ponga en marcha un programa de estandarización sanitaria para 

los puestos del TPVMT. Este programa debe centrarse en corregir las deficiencias iniciales 

mediante capacitaciones obligatorias, mejoras en la infraestructura y la estricta aplicación de 

la normativa vigente. Incluirá talleres mensuales y asistencia técnica a los puestos con menor 

desempeño. El cumplimiento será evaluado en función de un estándar mínimo por dimensión 

sanitaria, con reportes públicos trimestrales. Además, se aplicarán sanciones progresivas ante 

incumplimientos reiterados y se analizarán los indicadores para verificar avances sustanciales, 

garantizando que todos los puestos alcancen un nivel sanitario óptimo y uniforme cada año. 

• Se sugiere que el INACAL, en conjunto con DIGESA, elabore un protocolo 

actualizado y riguroso para el manejo y la conservación de productos hidrobiológicos en el 

TPVMT. Este protocolo deberá incluir el uso de sistemas de refrigeración certificados y 

capacitaciones en evaluación organoléptica, prestando especial atención a parámetros como 

olor y textura. El cumplimiento se evaluará según el porcentaje de productos que obtengan 

calificaciones favorables en inspecciones consecutivas, complementado con auditorías a la 
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cadena de frío. De esta manera, se podrán verificar mejoras reales, asegurando la inocuidad de 

los productos y su competitividad, al tiempo que se protege la salud del consumidor. 

• Se aconseja que el TPVMT, en coordinación con la municipalidad distrital, 

establezca un sistema permanente de vigilancia sanitaria en el terminal, con inspecciones 

quincenales, formación continua en buenas prácticas de manipulación de alimentos y mejoras 

estructurales en refrigeración y limpieza. El objetivo es eliminar residuos y minimizar los 

riesgos sanitarios en los puestos informales. El progreso se medirá mediante la reducción total 

de los puestos clasificados como “regulares” en un plazo de seis meses. Se aplicarán sanciones 

por incumplimiento y reconocimientos por mejoras destacadas. Con este enfoque integral se 

consolidará la calidad e inocuidad de los productos, fortaleciendo la confianza y satisfacción 

del consumidor del TPVMT. 
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IX. ANEXOS 

Anexo A. Matriz de Consistencia 

Problema General Objetivo General Hipótesis General Variables Metodología 

¿Cuál será la situación 
sanitaria del comercio de 

productos hidrobiológicos del 
Terminal Pesquero de Villa 
María del Triunfo de Lima, 

2025? 

Determinar la situación 
sanitaria en el comercio de 
productos hidrobiológicos 
del Terminal Pesquero de 
Villa María del Triunfo en 

Lima, 2025. 

La situación sanitaria del 
comercio de productos 

hidrobiológicos del Terminal 
Pesquero de Villa María del 

Triunfo de Lima, 2025 es 
aceptable respecto a la norma 

sanitaria vigente. 

Variable 1: Calidad 
sanitaria de los puestos 
de venta de productos 
hidrobiológicos. 

- Nivel sanitario de 
los puestos de 
venta en el 
Terminal Pesquero 
de Villa María del 
Triunfo, Lima. 

Variable 2: Inocuidad 
de productos 
hidrobiológicos para 
consumo humano 

-Temperatura en °C de 
productos 
hidrobiológicos tipo 
refrigerados o 
moluscos bivalvos, 
equinodermos, 
gasterópodos marinos 
vivos 

- Grado de frescura de 
productos 
hidrobiológicos. 

 

Tipo: No 
experimental 

Alcance: Descriptivo 

Corte temporal: 
Transversal 

 

Muestra: 16 puestos 
de venta de 
productos 
hidrobiológicos y 6 
productos 
hidrobiológicos 

 

Recolección de 
datos: 

Técnicas 

Observación 

 

Instrumento 

Lista de verificación 

 

Problemas específicos Objetivo específicos Hipótesis específicos 

¿Cuál será el estado de 
productos hidrobiológicos 
que se comercializan en el 

Terminal Pesquero VMT de 
Lima, 2025 respecto a la 
norma sanitaria vigente? 

 

¿Cuál será el estado de los 
puestos comerciales de 

productos hidrobiológicos en 
el Terminal Pesquero VMT 
de Lima, 2025 respecto a la 

norma sanitaria vigente? 

-Evaluar el estado de 
productos hidrobiológicos 
que se comercializan en el 

Terminal Pesquero VMT de 
Lima, 2025 respecto a la 
norma sanitaria vigente 

 

-Evaluar el estado de los 
puestos comerciales de 

productos hidrobiológicos 
en el Terminal Pesquero 

VMT de Lima, 2025 
respecto a la norma sanitaria 

vigente. 

-El estado de los productos 
hidrobiológicos que se 

comercializan en el Terminal 
Pesquero VMT de Lima, 

2025 es aceptable respecto a 
la normativa sanitaria vigente 

 

-El estado de los puestos 
comerciales de productos 

hidrobiológicos en el 
Terminal Pesquero VMT de 

Lima, 2025 es aceptable 
respecto a la norma sanitaria 

vigente. 
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Anexo B. Informe de opinión de juicio de expertos 
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Anexo C. Validación de juicio de experto 1 
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Anexo D. Validación de juicio de experto 2 
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Anexo E. Validación de juicio de experto 3 
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Anexo F. Formato de evaluación de situación sanitaria 
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Anexo G. Base de datos de productos hidrobiológicos: Inspecciones en escala numérica según 
grado de frescura por producto hidrobiológico 

Propiedades organolépticas para evaluar  
N
1 

N
2 

N
3 

N
4 

N
5 

N
6 

Prome
dio 

PRIMERA 
INSPECCI

ÓN  

Pescados 
crudos 

Color 
aspecto 

Piel 7 5 7 7 7 7 6.67 
Mucosi
dad 6 7 5 5 5 7 5.83 
Ojos 7 8 7 5 8 7 7.00 
Branqui
a 6 5 5 7 6 8 6.17 
Múscul
o 5 8 8 8 7 7 7.17 

Olor 5 6 6 5 5 8 5.83 
Textura Musculo 7 8 5 5 8 8 6.83 

Cangrejo
s crudos 

Color 
aspecto 

Cáscara 6 5 5 7 6 8 6.17 
Carne 5 6 6 5 5 8 5.83 

Olor 6 5 7 5 6 6 5.83 

Langostin
os crudos 

Color 
aspecto 

Cabeza 5 6 5 5 6 6 5.50 
Cáscara 6 5 6 5 5 5 5.33 
Carne 5 7 6 5 6 5 5.67 

Olor 5 6 5 5 5 6 5.33 

 Moluscos 
bivalvos y 
gasterópo

dos 

Color 
aspecto 

Capara
zón 6 5 5 6 6 6 5.67 
Carne 5 6 6 5 5 8 5.83 

Olor 7 5 6 7 6 6 6.17 
(*) N: Corresponde a la muestra, siendo un total de 6 muestras tomadas aleatoriamente de los 
puestos analizados. Se considera un tamaño de muestra (N) de 6 según el Plan de Muestreo 
(Nivel de inspección I, según los Planes de muestreo por atributos de la Norma Sanitaria que 
establece los criterios sanitarios para los recursos y productos hidrobiológicos y piensos de uso 
en acuicultura del MINSA). 

 

Propiedades organolépticas para evaluar 
N
1 N2 

N
3 

N
4 N5 N6 

Prome
dio 

SEGUNDA 
INSPECCI

ÓN  

Pescados 
crudos 

Color 
aspecto 

Piel 9 6 8 7 9 9 8.00 
Mucosid

ad 8 7 8 8 9 7 7.83 
Ojos 9 9 9 7 8 9 8.50 

Branqui
a 6 8 7 9 8 7 7.50 

Músculo 9 9 7 8 8 9 8.33 
Olor 9 8 6 9 9 9 8.33 

Textura Musculo 7 7 9 6 7 7 7.17 

Cangrejos 
crudos 

Color 
aspecto 

Cáscara 9 8 9 8 8 8 8.33 
Carne 9 6 9 8 8 9 8.17 

Olor 9 6 8 7 9 9 8.00 
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Langostin
os crudos 

Color 
aspecto 

Cabeza 8 9 9 8 6 9 8.17 
Cáscara 7 8 9 9 6 9 8.00 
Carne 9 7 6 8 6 9 7.50 

Olor 9 8 9 6 9 9 8.33 

 Moluscos 
bivalvos y 
gasterópo

dos 

Color 
aspecto 

Caparaz
ón 8 8 9 8 8 9 8.33 

Carne 8 6 9 9 9 9 8.33 
Olor 9 9 8 8 9 8 8.50 

(*) N: Corresponde a la muestra, siendo un total de 6 muestras tomadas aleatoriamente de los 
puestos analizados. Se considera un tamaño de muestra (N) de 6 según el Plan de Muestreo 
(Nivel de inspección I, según los Planes de muestreo por atributos de la Norma Sanitaria que 
establece los criterios sanitarios para los recursos y productos hidrobiológicos y piensos de uso 
en acuicultura del MINSA).
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Anexo H. Base de datos de puestos comerciales: primera y segunda inspección a puestos de venta minorista del Terminal Pesquero VMT 

 
N° 

Puesto 

1
.
1
. 

1
.
2
. 

1
.
3
. 

A
LI 

2
.
1
. 

2
.
2
. 

2
.
3
. 

2
.
4
. 

2
.
5
. 

2
.
6
. 

B
P
M 

3
.
1
. 

3
.
2
. 

3
.
3
. 

3
.
4
. 

3
.
5
. 

V
E
N
D 

4
.
1
. 

4
.
2
. 

4
.
3
. 

4
.
4
. 

4
.
5
. 

4
.
6
. 

4
.
7
.  

4
.
8
. 

4
.
9
. 

4.
1
0. 

A
M
BE 

5
.
1
. 

5.
2. 

5.3.NI
VEL 

Prim
era 

Inspe
cción 

1 
0 4 0 

40
% 

4 4 4 4 0 2 
82
% 

4 0 0 2 0 
38
% 

4 0 4 4 0 4 4 4 4 4 
80
% 

6
0 

6
8
% 

REGU
LAR 

2 
4 4 0 

80
% 

0 0 0 0 0 2 
9

% 
4 4 0 0 4 

75
% 

0 4 0 4 4 4 0 4 4 0 
60
% 

4
6 

5
2
% 

REGU
LAR 

3 
4 4 0 

80
% 

0 4 4 4 0 2 
64
% 

4 0 0 2 0 
38
% 

0 0 4 4 0 4 4 4 4 4 
70
% 

5
6 

6
4
% 

REGU
LAR 

4 
0 2 0 

20
% 

0 0 0 0 0 2 
9

% 
4 0 2 2 0 

50
% 

4 0 4 4 4 4 4 0 4 4 
80
% 

4
4 

5
0
% 

REGU
LAR 

5 
4 4 2 

10
0

% 
0 4 4 4 0 2 

64
% 

4 4 0 0 0 
50
% 

4 0 0 4 0 4 4 4 4 4 
70
% 

6
0 

6
8
% 

REGU
LAR 

6 
0 4 2 

60
% 

0 4 4 4 0 2 
64
% 

4 0 0 2 0 
38
% 

0 0 0 4 0 4 4 4 4 4 
60
% 

5
0 

5
7
% 

REGU
LAR 

7 
0 4 0 

40
% 

0 0 0 0 0 2 
9

% 
4 4 2 2 0 

75
% 

0 0 4 4 4 4 4 0 4 4 
70
% 

4
6 

5
2
% 

REGU
LAR 

8 
0 4 0 

40
% 

4 4 4 4 4 2 
10
0

% 
4 0 0 2 0 

38
% 

0 4 4 4 0 4 4 4 4 4 
80
% 

6
4 

7
3
% 

REGU
LAR 
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9 
4 0 2 

60
% 

4 0 0 0 4 2 
45
% 

4 0 2 2 4 
75
% 

4 0 0 0 0 4 4 0 4 4 
50
% 

4
8 

5
5
% 

REGU
LAR 

10 
4 0 0 

40
% 

0 4 0 4 4 2 
64
% 

4 0 0 2 0 
38
% 

0 0 4 4 0 4 4 4 0 0 
50
% 

4
4 

5
0
% 

REGU
LAR 

11 
4 4 0 

80
% 

4 4 4 4 4 2 
10
0

% 
4 4 0 2 4 

88
% 

4 4 4 0 0 4 4 4 4 4 
80
% 

7
6 

8
6
% 

ACEP
TABL

E 

12 
4 0 0 

40
% 

0 0 0 0 0 2 
9

% 
4 0 2 2 0 

50
% 

4 4 4 4 4 0 4 4 0 4 
80
% 

4
6 

5
2
% 

REGU
LAR 

13 
0 4 2 

60
% 

0 4 4 4 4 2 
82
% 

4 4 0 2 4 
88
% 

4 0 0 4 0 4 4 4 4 4 
70
% 

6
6 

7
5
% 

ACEP
TABL

E 

14 
4 4 0 

80
% 

4 4 4 4 4 2 
10
0

% 
4 0 2 2 0 

50
% 

0 0 4 4 0 4 4 4 4 4 
70
% 

6
6 

7
5
% 

ACEP
TABL

E 

15 
4 4 0 

80
% 

0 4 4 4 4 2 
82
% 

4 0 2 2 4 
75
% 

4 0 4 0 0 4 4 4 4 4 
70
% 

6
6 

7
5
% 

ACEP
TABL

E 

16 
0 4 0 

40
% 

0 4 4 4 0 2 
64
% 

4 0 2 2 4 
75
% 

4 0 4 4 0 4 4 4 4 4 
80
% 

6
2 

7
0
% 

REGU
LAR 
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N° 

Puesto 

1
.
1
. 

1
.
2
. 

1
.
3
. 

A
L
I 

2
.
1
. 

2
.
2
. 

2
.
3
. 

2
.
4
. 

2
.
5
. 

2
.
6
. 

B
P
M 

3
.
1
. 

3
.
2
. 

3
.
3
. 

3
.
4
. 

3
.
5
. 

V
E
N
D 

4
.
1
. 

4
.
2
. 

4
.
3
. 

4
.
4
. 

4
.
5
. 

4
.
6
. 

4
.
7
.  

4
.
8
. 

4
.
9
. 

4.
1
0. 

A
M
BE 

5
.
1
. 

5.
2. 

5.3.NI
VEL 

Segu
nda 

Inspe
cción 

1 

4 4 2 10
0
% 

4 4 4 4 4 2 10
0
% 

4 4 0 2 4 88
% 

4 4 4 4 0 4 4 4 4 4 90
% 

8
2 

9
3
% 

ACEP
TABL

E 

2 

4 4 2 10
0
% 

4 4 0 4 4 2 82
% 

4 4 2 2 4 10
0% 

0 4 0 4 4 4 0 4 4 0 60
% 

6
8 

7
7
% 

ACEP
TABL

E 

3 

4 4 2 10
0
% 

4 4 4 4 4 2 10
0
% 

4 4 0 2 0 63
% 

0 4 4 4 0 4 4 4 4 4 80
% 

7
4 

8
4
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Anexo I. Registro de temperaturas según inspección  

  
Primera toma  

de T (Cº) 
Segunda toma  

de T(Cº) 
Puesto 1 2 1 

Puesto2 7 2 

Puesto 3 5 1 

Puesto 4 6 0 

Puesto 5 6 0 

Puesto 6 5 2 

Puesto 7 4 5 

Puesto 8 1 1 

Puesto 9 0 1 

Puesto 10 7 6 

Puesto 11 1 2 

Puesto 12 6 2 

Puesto 13 6 3 

Puesto 14 1 2 

Puesto 15 7 3 

Puesto 16 5 1 
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Anexo J. Evidencia fotográfica de las evaluaciones organolépticas realizadas 

  
Muestra 1 Muestra 2 

   

Muestra 3 Muestra 4 
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Muestra 5 Muestra 6 

   

Muestra 7 Muestra 8 
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Muestra 9 Muestra 10 

 
  

Muestra 11 Muestra 12 
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Muestra 13 Muestra 14 

  
Muestra 15 Muestra 16 
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Anexo K. Reporte de normalidad y comparación de medias de productos hidrobiológicos en 
SPSS 

 

Pruebas de normalidad 

 per1 Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

 Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Pescados 
crudos 

Antes ,192 7 ,200* ,892 7 ,288 

Despues ,210 7 ,200* ,933 7 ,579 

*. Esto es un límite inferior de la significación verdadera. 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

 

 

Estadísticas de muestras emparejadas 

 Media N Desv. 
Desviación 

Desv. Error 
promedio 

Par 1 PC1 6,5000 7 ,55429 ,20950 

PC2 7,9514 7 ,48633 ,18381 

 

 

Correlaciones de muestras emparejadas 

 N Correlación Sig. 

Par 1 PC1 & PC2 7 ,158 ,736 

 

 

 

Prueba de muestras emparejadas 

 Diferencias emparejadas t gl Sig. 
(bilateral
) 

Media Desv. 
Desviación 

Desv. 
Error 
prome
dio 

95% de intervalo de 
confianza de la 
diferencia 

Inferior Superior 

Par 1 PC1 
- 
PC2 

-1,45143 ,67731 ,2560
0 

-
2,07784 

-,82502 -5,670 6 ,001 
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Pruebas de normalidad 

 per2 Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

 Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Cangrejos 
crudos 

Antes ,385 3 . ,750 3 ,000 

Despues ,177 3 . 1,000 3 ,967 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

 

 

Rangos 

 N Rango 
promedio 

Suma de 
rangos 

CC2 - 
CC1 

Rangos 
negativos 

0a ,00 ,00 

Rangos 
positivos 

3b 2,00 6,00 

Empates 0c   

Total 3   

a. CC2 < CC1 

b. CC2 > CC1 

c. CC2 = CC1 

 

 

Estadísticos de pruebaa 

 CC2 - CC1 

Z -1,604b 

Sig. 
asintótica(bilateral) 

,109 

a. Prueba de rangos con signo de 
Wilcoxon 

b. Se basa en rangos negativos. 

 

 

  



85 
 

Pruebas de normalidad 

 per3 Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

 Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Langostinos 
crudos 

Antes ,283 4 . ,863 4 ,272 

Despues ,250 4 . ,924 4 ,561 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

 

 

 

Estadísticas de muestras emparejadas 

 Media N Desv. 
Desviación 

Desv. Error 
promedio 

Par 1 LC1 5,4575 4 ,16276 ,08138 

LC2 8,0000 4 ,35954 ,17977 

 

 

 

Correlaciones de muestras emparejadas 

 N Correlación Sig. 

Par 1 LC1 & LC2 4 -,804 ,196 

 

 

 

Prueba de muestras emparejadas 

 Diferencias emparejadas t gl Sig. 
(bilateral
) 

Media Desv. 
Desvia
ción 

Desv. 
Error 
promedi
o 

95% de intervalo 
de confianza de la 
diferencia 

Inferior Superio
r 

Par 1 LC1 
- 
LC2 

-2,54250 ,49982 ,24991 -
3,3378
3 

-
1,74717 

-
10,17
4 

3 ,002 
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Pruebas de normalidad 

 per4 Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

 Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Moluscos 
bivalvos y 
gasterópodos 

Antes ,260 3 . ,959 3 ,609 

Despues ,385 3 . ,750 3 ,000 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

 

 

Rangos 

 N Rango 
promedio 

Suma de 
rangos 

MBG2 - 
MBG1 

Rangos 
negativos 

0a ,00 ,00 

Rangos positivos 3b 2,00 6,00 

Empates 0c   

Total 3   

a. MBG2 < MBG1 

b. MBG2 > MBG1 

c. MBG2 = MBG1 

 

 

Estadísticos de pruebaa 

 MBG2 - MBG1 

Z -1,604b 

Sig. asintótica(bilateral) ,109 

a. Prueba de rangos con signo de Wilcoxon 

b. Se basa en rangos negativos. 
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Anexo L. Reporte de normalidad y comparación de medias de puestos comerciales en SPSS 

Pruebas de normalidad 

 Escenari
o 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

 Estadístic
o 

gl Sig. 
Estadístic

o 
gl Sig. 

Alimento Antes ,235 16 ,018 ,897 16 ,073 

Después ,536 16 ,000 ,273 16 ,000 

Buenas 
prácticas 
de 
manipulaci
ón 

Antes ,244 16 ,011 ,852 16 ,015 

Después 

,309 16 ,000 ,757 16 ,001 

Vendedor Antes ,240 16 ,014 ,832 16 ,008 

Después ,230 16 ,024 ,845 16 ,011 

Ambiente 
y enseres 

Antes ,250 16 ,009 ,829 16 ,007 

Después ,238 16 ,016 ,904 16 ,093 

Total Antes ,164 16 ,200* ,903 16 ,090 

Después ,286 16 ,001 ,802 16 ,003 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

 

 

 

Rangos 

 N Rango 
promedio 

Suma de rangos 

ALI2 - ALI1 Rangos negativos 0a ,00 ,00 

Rangos positivos 15b 8,00 120,00 

Empates 1c   

Total 16   

BPM2 - BPM1 Rangos negativos 0d ,00 ,00 

Rangos positivos 12e 6,50 78,00 

Empates 4f   

Total 16   

VEND2 - VEND1 Rangos negativos 0g ,00 ,00 

Rangos positivos 13h 7,00 91,00 

Empates 3i   

Total 16   

AMBE2 - AMBE1 Rangos negativos 1j 4,00 4,00 

Rangos positivos 12k 7,25 87,00 

Empates 3l   

Total 16   
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Total2 - Total1 Rangos negativos 0m ,00 ,00 

Rangos positivos 16n 8,50 136,00 

Empates 0o   

Total 16   

a. ALI2 < ALI1 

b. ALI2 > ALI1 

c. ALI2 = ALI1 

d. BPM2 < BPM1 

e. BPM2 > BPM1 

f. BPM2 = BPM1 

g. VEND2 < VEND1 

h. VEND2 > VEND1 

i. VEND2 = VEND1 

j. AMBE2 < AMBE1 

k. AMBE2 > AMBE1 

l. AMBE2 = AMBE1 

m. Total2 < Total1 

n. Total2 > Total1 

o. Total2 = Total1 

 

 

 

Estadísticos de pruebaa 

 ALI2 - 
ALI1 

BPM2 - 
BPM1 

VEND2 - 
VEND1 

AMBE2 - 
AMBE1 

Total2 - 
Total1 

Z -3,453b -3,089b -3,209b -2,961b -3,526b 

Sig. 
asintótica(bilateral) 

,001 ,002 ,001 ,003 ,000 

a. Prueba de rangos con signo de Wilcoxon 

b. Se basa en rangos negativos. 

 

 

 

 

 

 


